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MARCO NORMATIVO DEL PLAN DE ACTUACIÓN 

La obligación de elaborar y remitir al protectorado en el último trimestre de cada ejercicio un plan de 
actuación viene regulado a nivel autonómico por la Ley 10/2005 de 31 de mayo de Fundaciones  

Artículo 37. Plan de actuación. 

El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en el último trimestre de cada ejercicio, un plan 
de actuación, en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que se prevean desarrollar 
durante el ejercicio siguiente 

Así como por el Decreto 32/2008 de 5 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de 
Fundaciones de Andalucía. 

Artículo 28. Plan de actuación. 

1. De acuerdo con el artículo 37 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, el Patronato aprobará y remitirá 
al Protectorado, en los últimos tres meses de cada ejercicio, un plan de actuación, en el que 
quedarán reflejados los objetivos y las actividades que prevean desarrollar en el ejercicio siguiente. 
Conforme al artículo 20.1.a) de la citada Ley, el Patronato no podrá delegar esta función en otros 
órganos de la fundación. 

2. El plan de actuación contendrá la suficiente información identificativa de las actividades propias 
de la fundación y de aquellas otras actividades mercantiles que la misma desarrollará, de los gastos 
estimados e ingresos previstos que conforman el presupuesto cifrado y cualquier otra información 
que permita conocer y comprobar el grado de realización de cada actividad o el grado de 
cumplimiento de los objetivos, así como su repercusión en la igualdad de género en los mismos. 

3. El Patronato remitirá al Protectorado el plan de actuación acompañado del documento 
acreditativo de su aprobación que contenga la relación de las personas que integren el Patronato, 
asistentes a la sesión. 

4. Una vez comprobada la adecuación formal del plan de actuación a la normativa vigente, el 
Protectorado procederá a depositarlo en el Registro de Fundaciones de Andalucía. 

Se ha tomado en consideración igualmente, el modelo de plan de actuación aprobado por el RD 
1491/2011, de 26 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del plan general 
contable a las entidades sin ánimo de lucro, de aplicación en virtud del artículo 29 del D. 32/2008 

En base a estas directrices, los contenidos obligatorios y buenas prácticas en relación a la 
redacción del Plan de actuación son los siguientes: 

- Información identificativa de las actividades propias y mercantiles. 
- Información de los gastos estimados e ingresos previstos por cada actividad 
- Indicadores que permitan conocer el grado de cumplimiento de las actividades previstas y su 

repercusión en la igualdad de género. 
- Información sobre beneficiarios (no está establecido legalmente, pero si en los modelos de 

plan de actuación de referencia que hemos analizado) 
- Información sobre Convenios de Colaboración y Donaciones (no está establecido 

legalmente, pero si en los modelos de plan de actuación de referencia que hemos analizado) 
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Andalucía ha realizado desde 2006 una apuesta decidida por la investigación biomédica, 

incrementando en gran medida la dotación y captación de recursos para la I+D+i en Salud con el 

objetivo de realizar una investigación de calidad. 

Dado que los outputs de la I+D+i se producen con un cierto lapso de tiempo respecto al 

momento de la inversión inicial el importante esfuerzo realizado en los últimos años empieza a 

traducirse, principalmente desde 2010, en un incremento importante de resultados para la 

sociedad, bien a través de publicaciones que contribuyen a la generación de conocimiento, bien 

a través de la protección y transferencia al sector biotecnológico y, con ello, al sector productivo 

y a la generación de riqueza. 

Andalucía además ha incrementado su nivel de competitividad respecto a otras comunidades 

autónomas, observándose el incremento en indicadores como la obtención de financiación 

competitiva nacional y europea o en el incremento de la protección de resultados mediante 

patente respecto a otros organismos nacionales. 

En la actualidad, se puede decir que la Red de Fundaciones Gestoras de la Investigación del 

Sistema Sanitario Público de Andalucía (RFGI-SSPA) se ha consolidado como estructura estable 

y permanente de cooperación, e interrelación de todos los actores que intervienen en la I+D+i 

en Salud. 

La publicación del II Plan de Calidad de la Consejería de Salud y del Plan Estratégico de I+D+i en 

Salud (2006-2010), propiciaron la reorganización necesaria de las estructuras de gestión y apoyo 

de la investigación en el SSPA y sentaron las bases para la constitución, en 2009, de la RFGI-SSPA 

tras un profundo proceso de reconversión y transformación.  

La RFGI-SSPA está compuesta por siete fundaciones: FCÁDIZ (Cádiz), FIBICO (Córdoba), FABIS 

(Huelva), FIMABIS (Málaga), FISEVI (Sevilla), FIBAO (con carácter interprovincial, dando 

cobertura a Granada, Jaén y Almería) y la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud (FPS) 

como entidad coordinadora de la Red 

La estructura matricial de la RFGI-SSPA, ha permitido aprovechar las economías de escala, 

sinergias e intercambio fluido del conocimiento a través de sus nodos (Fundaciones) ubicados a 

lo largo del todo el territorio andaluz. Esto ha posibilitado avanzar hacia una prestación 

estandarizada de la cartera de servicios a la comunidad investigadora y mejorar sus prácticas en 

la gestión, tras una puesta en común continua de sus conocimientos y experiencia acumulada 

en los últimos años. 

Por otro lado, la existencia de la Red, permite a la comunidad autónoma andaluza tener un 

modelo organizativo de la gestión de la I+D+i en el ámbito sanitario público, único en el 

territorio español, que ha posibilitado que muchos profesionales y empresas miren a esta región 

como una tierra de oportunidad para la investigación y la innovación, fijando en ella su 

residencia o sus centros de trabajo. 

1. ANTECEDENTES Y CONTEXTO GLOBAL  
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Estas estrategias se abordarán durante 2020 con los instrumentos públicos (del ámbito europeo, 

nacional, regional) y privado que lo permitan:  

o A nivel europeo:  

Las prioridades temáticas 2020 de las convocatorias Horizonte 2020 (H2020) relacionadas con 

salud son las siguientes medicinas personalizada, enfermedades crónicas, enfermedades raras, 

enfermedades infecciosas, salud mental, terapias avanzadas, envejecimiento activo y saludable, 

empoderamiento del paciente, medio ambiente y salud (incluyendo el cambio climático), 

eHealth, seguridad de datos y big data.  

Así mismo, en 2020 el programa H2020 continua con su apuesta por impulsar la carrera 

investigadora a través de la financiación de las Acciones Marie Skłodowska-Curie, el European 

Research Council o la Estrategia de Recursos Humanos para la Investigación y el sello HR 

Excellence in Research. 

o A nivel nacional: 

Para 2020 se prevé que el Instituto de Salud Carlos III, a través de la Acción Estratégica en Salud 

2020 (AES 2020) siga potenciando la innovación y la cooperación a través de una modalidad de 

proyectos de Desarrollo Tecnológico en Salud (DTS) y tipologías específicas de proyectos en 

cooperación y multicéntricos; la internacionalización de la I+i, mediante las acciones 

complementarias de Programación Conjunta Internacional; y, de forma transversal a todas estas 

líneas, el desarrollo de I+i en Salud a través de los Institutos de Investigación Sanitaria (IIS), con 

cupos específicos y también modalidades exclusivas para investigadores de estos centros. 

Desde el Ministerio de Ciencia Innovación y Universidad destaca la financiación disponible para 

Compra Pública Innovadora, instrumento con el que desde Andalucía ya se han puesto en 

marcha importantes iniciativas. Durante 2020 se prevé la publicación, por parte de este 

Ministerio, de convocatorias dentro del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 

Innovación 2017-2020, cuyas actuaciones se englobarán dentro de los siguientes programas: 

 Programa estatal de promoción del talento y su empleabilidad en I+D+i. 
 Programa estatal de generación del conocimiento y fortalecimiento científico y 

tecnológico del sistema de I+D+i. 
 Programa estatal de liderazgo empresarial en I+D+i. 
 Programa estatal de I+D+i orientada a los retos de la sociedad.  

 
 

o A nivel autonómico: 

La Consejería de Salud tiene previsto durante 2020 continuar con el desarrollo de su Estrategia 

en Investigación e Innovación en Salud, que en su actualización de 2018 estableció como 

prioridades, entre otros aspectos, la profesionalización y el desarrollo del capital humano 

investigador, la creación de nuevas redes de investigación y los programas o áreas prioritarias 

de innovación, investigación clínica, terapias avanzadas Atención Primaria, Salud Pública y TIC. 

Parte de los instrumentos fundamentales de desarrollo de esta estrategia son las convocatorias 

de ayudas a la I+i del Servicio Andaluz de Salud y la propia consejería. En 2020, se prevén, entre 

otras, las siguientes convocatorias: 
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 Convocatoria de Proyectos de I+i en Salud:  

 Proyectos Estratégicos 

 Redes de ensayos clínicos 

 Proyectos de innovación 

 Convocatoria abierta y permanente de proyectos de I+i en el ámbito de Atención 
Primaria del SAS 

 Retos en Salud 

 Ayudas de RRHH para I+i:  
- Estancias Formativas (con y sin intensificación asociada) 

- Intensificaciones anuales (modalidades general y específica de Atención 

Primaria) 

- Contratación de perfiles científicos y de apoyo a la I+i en las UGC del SAS 

 Programa Nicolás Monardes (incluyendo una modalidad 
específica para centros temáticos de I+i) 

 Incorporación de Clínicos-Investigadores 
                          - Programa María Castellano (programa propio post-especialización) 

 

La Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad (CCIU) abrirá las siguientes líneas 

de ayudas vinculadas al Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI) 2020: 

 Línea de ayudas para la realización de proyectos de I+D+i. 

 Línea de ayudas para la captación, incorporación y movilidad de capital humano 
en I+D+i. 

 Línea de ayudas para financiar las infraestructuras y equipamiento de I+D+i. 

 Línea de ayudas para acciones complementarias de I+D+i. 
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La creación en el año 2009 de la Red de Fundaciones Gestoras de Investigación Sanitaria (RFGI-

SSPA), coordinadas desde la Fundación Progreso y Salud (con cobertura autonómica ha supuesto 

y posibilitado la existencia de un espacio compartido de información que ha permitido progresar 

en la senda de la calidad y la mejora continua de los servicios de gestión y apoyo prestados a los 

investigadores.  

Del mismo modo, y también orientado a la consecución de los objetivos identificados, las 

fundaciones gestoras de la investigación asociadas al SSPA, han definido una Cartera de Servicios 

común. La Cartera de Servicios de Gestión y Apoyo de la RFGI-SSPA es la siguiente (Ver Anexo 

1):  

• Asesoramiento para la captación de financiación  

• Gestión de ayudas 

• Gestión de ensayos clínicos y estudios observacionales 

• Asesoramiento de proyectos internacionales 

• Apoyo metodológico y análisis estadístico 

• Asesoramiento y gestión de la protección y transferencia de los resultados 

• Comunicación y coordinación de eventos 

Dichos servicios corresponden con las actividades que se detallan a lo largo de este Plan de 

Actuación.  

En este contexto referido, se constituyó la Fundación Andaluza Beturia para la Investigación en 

Salud –FABIS– con personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica y de obrar, con 

carácter permanente y por tiempo indefinido y que se rige por sus Estatutos y por las leyes y 

reglamentos que les sean aplicables y, en particular, la Ley 10/2005, de 31 de Mayo, de 

Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, 

por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

y cuantas normas o disposiciones complementarias o concordantes fueran aplicables. 

Está inscrita en el registro de Fundaciones, Sección primera F “Docentes, científicas y desarrollo” 

con el número HU/998 y reúne los requisitos para estar incluida y ser beneficiaria del régimen 

de mecenazgo establecido por el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre de Régimen 

Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. Tiene 

afectado de modo duradero su patrimonio al desarrollo de la docencia, la investigación científica 

y el desarrollo tecnológico en Ciencias de la Salud. 

Los fines fundacionales de FABIS son la promoción y realización de investigaciones biomédicas 

de calidad en Huelva y Andalucía, así como la promoción y el desarrollo de innovaciones en las 

tecnologías sanitarias, en la docencia y en la gestión de los servicios sanitarios, a través de la 

optimización de las actividades de gestión y fomento de la investigación en los centros y 

organismos del Sistema Sanitario Público de Andalucía a los que presta sus servicios. 

2. INTRODUCCIÓN  
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Se entienden por actuaciones de gestión y fomento de la investigación todas aquellas 

encaminadas a impulsar de forma efectiva el desarrollo, extensión y consolidación de la I+D+i de 

excelencia en salud,  

mediante el soporte, la producción y prestación de servicios de gestión de la investigación, en 

relación a su Cartera de Servicios, con la mayor calidad, equidad y eficiencia posible a los 

beneficiarios de su actividad.  

 

 

 

Por último, cabe destacar la existencia del "Convenio de Colaboración entre el Servicio Andaluz 

de Salud y la FPS, FIBAO, FIMABIS, FABIS, FIBICO, FCÁDIZ, FISEVI", firmado el 7 de febrero de 

2012. Este convenio es una herramienta clave que regula las relaciones entre el SAS y las 

Fundaciones Gestoras de la Investigación del SSPA (RFGI-SSPA) y tiene como fin el contribuir al 

desarrollo y la mejora de la I+D+i en el ámbito del SAS, a través de la optimización de las 

actividades de gestión y fomento de la investigación en los centros asistenciales del SAS. Para el 

próximo año 2020, esperamos contar con el nuevo Convenio de Colaboración firmado entre el 

SAS y la RFGI-SSPA. 
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3.1. Dar Apoyo e impulsar de forma proactiva la I+D+i de excelencia en Salud en la comunidad 

autónoma andaluza en general y de la provincia de Huelva, en concreto.  

3.2. Garantizar la igualdad y equidad en el acceso a los profesionales del SSPA de la provincia 

de Huelva respecto a otras provincias andaluzas, a la Cartera de Servicios de Gestión y Apoyo de 

la RFGI-SSPA. 

3.3. Incrementar la aplicabilidad de los resultados de la investigación en la industria y/o práctica 

clínica asistencial para beneficio de los ciudadanos, como destinatarios finales de la misma. 

3.4. Desarrollar una política activa de búsqueda de financiación pública y privada maximizando 

la capacidad de captación de fondos, con el objetivo final de fomentar el aumento de la 

competitividad científica, así como la sostenibilidad y autofinanciación de FABIS. 

3.5. Dinamizar el desarrollo de ensayos clínicos y estudios observacionales en el ámbito de 

actuación de FABIS, garantizando el máximo respeto de los postulados éticos e impulsando los 

mecanismos de control efectivo de los mismos. 

3.6. Dar visibilidad a los ciudadanos, agentes sociales y entidades de la provincia de la actividad 

de investigación que se realice en el ámbito de actuación de FABIS, así como de los resultados 

de la misma, involucrándolos y haciéndolos partícipes en iniciativas que se puedan poner en 

marcha, así como en la captación de financiación. 

 

  

3. OBJETIVOS 
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 4.1 Ámbito de Actuación 

Los destinatarios de la actividad de FABIS son los organismos y entidades del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía de la provincia de Huelva y los profesionales que desarrollen sus 

actividades asistenciales y/o investigadoras en los mismos.  

 

 

 

Los centros sobre los cuáles FABIS despliega la Cartera de Servicios de Gestión y Apoyo a la I+D+i, 

se muestran a continuación en la Tabla 1: 

 

 

4. ÁMBITO DE ACTUACIÓN, BENEFICIARIOS Y RECURSOS 
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Tabla 1. Ámbito de actuación de FABIS 

 

FUENTE: Datos aportados por los DSAP y AGH y CHUH de la provincia de Huelva 
(1) N.º Edificios: (AH= Centros Hospitalarios+ Centros de Consultas Externas |AP= Centros de Salud) 
(2) A. Hospitalaria y A. Primaria= Personal Facultativo + Personal Sanitario no Facultativo 
 
 

 
 4.2 Beneficiarios y /o usuarios de las actividades 

 

El objetivo de este apartado es describir e identificar los beneficiarios de la actividad de la 
Fundación para dimensionar adecuadamente la estrategia a desarrollar en su ámbito de 
actuación, con el fin de potenciar las actividades clave, realizar previsiones y encauzar sus 
actuaciones. 

Los beneficiarios o usuarios de la actividad son todos aquellos profesionales que se encuentren 
vinculados al Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA), desarrollando su actividad 
profesional en la provincia de Huelva. 

Si consideramos todos los profesionales vinculados al SSPA (Personal sanitario y no sanitario) de 
la provincia de Huelva el número asciende a asciende a 5.102 siendo el 67% mujeres y el 33% 
hombres. En cuanto a su ubicación, el 69% desarrollan actividades investigadoras en el ámbito 
de Atención Hospitalaria y el 31% se encuentra en Atención Primaria.  
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Gráfico 1. Profesionales SSPA provincia de Huelva. Fuente. Datos aportados por los DSAP 
y AGH de la provincia de Huelva 

 

 

A nivel cualitativo, para realizar un análisis más preciso de los beneficiarios de las actividades, se 

debe de distinguir entre servicios colectivos e individuales. Entendiendo por “colectivos” 

aquellos que se prestan de forma masiva a todos los beneficiarios, y por individuales o “a 

demanda” aquellos que se prestan bajo petición del interesado, y en función de sus necesidades.  

Atendiendo a esta clasificación tenemos la siguiente tabla orientativa sobre el uso y beneficiarios 

de los servicios de la Fundación: 

Tabla 2. Beneficiarios potenciales de los servicios de FABIS 

 

 

 

Hombres Mujeres Total Porcentajes
At. Primaria 601          980          1.581        31%
At. Hosp. 1.093        2.428        3.521        69%
Total 1.694        3.408        5.102        

33% 67%

Cartera de Servicios

Asesoramiento para la captación de financiación

Promoción de la investigación y coordinación de eventos

Gestión de ayudas

Gestión de ensayos clínicos y estudios observacionales

Asesoramientode proyectos internacionales

Asesoramiento y gestión de la protección y transferencia de los resultados

Apoyo metodológico y análisis estadístico 800

100

100

Servicios colectivos

5.000

5.000

Servicios a demanda y mixtos

800

800

Nº estimado de
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 4.3 Relación de profesionales dedicados a la actividad de FABIS 

 

 
La plantilla de FABIS, durante el año 2.019 ha estado integrada por 6 profesionales en estructura, 

y 25 como investigadores y personal de apoyo científico. Sin embargo, en el desarrollo de 

nuestra actividad, contamos también con otro personal y profesionales vinculados hasta un total 

de 36 personas, como personal subcontratado y personal de la Red de Fundaciones Gestoras 

ligadas directamente a FABIS teniendo la distribución que aparece a continuación: 

 
Gráfico 2. Personal y profesionales de FABIS 

 
Con el fin de tener una visión de cómo está distribuido el personal realizamos el siguiente 

desglose, tal y como se puede ver en el gráfico anterior: 

[1] Personal laboral (plantilla): Son aquellos profesionales contratados por FABIS para 

realizar labores propias de gestión y apoyo a la investigación, incluyendo el personal científico 

contratado por FABIS. Estos profesionales forman la plantilla de la misma.  

0
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25
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A) Estructura (6) 

 

- 1 Técnico en Gestión Económica- Administrativa  

- 1 Técnico Auxiliar para gestión administrativa EECC y EEOO  

- 1 Técnico Especialista en Metodología y Estadística. Plaza ECAI financiada  

- 1 Técnico Especialista en Gestión de Investigación. Plaza ECAI financiada 

- 1 Administrativa para tareas de gestión administrativa 

- 1 Dirección Gerencia. Personal del SAS cedido 

Como se puede apreciar, de las 6 personas que trabajan a la estructura de FABIS, una de ellas es 
personal del SAS cedido para desarrollo de funciones de Dirección Gerencia y dos corresponden 
a Técnicos Especialistas, financiados en la convocatoria de Estructuras Comunes de Apoyo a la 
Investigación (ECAI) por el SAS.  

 

B) Científico y Personal apoyo (25) 

 
En 2019 han sido 25 los contratos existentes de técnicos y técnicos auxiliares de apoyo a 

Investigación en las diferentes UGCs de los centros. Ha de hacerse, sin embargo, una aclaración 

en relación a que no todo este personal ha estado contratado durante el año completo, sino que 

abundan las contrataciones de corta duración, así como las jornadas laborales a tiempo parcial. 

[2] Subcontratación de servicios (3): Son aquellos servicios subcontratados a otras 

entidades externas.  

- 2 Neuropsicólogas para apoyo a grupo de investigación UGCs 

- 1 Médico para apoyo a grupo de investigación UGCs 

 

[3] Personal cedido por otras Entidades/Organismos (1): Son aquellos profesionales 

cedidos por Entidades/Organismos pertenecientes al Sistema Sanitario Público de Andalucía.  

- 1 TSFA del Área Hospitalaria J. R. Jiménez para la Dirección Gerencia de FABIS a tiempo 
completo, como ya ha sido referido anteriormente. 
 

[4] Personal RFGI-SSPA (2): Son aquellos profesionales vinculados laboralmente con la 

Fundación Progreso y Salud u otras Fundaciones Gestoras de la I+D+i del SSPA, que dedican parte 

de su tiempo a los servicios que se prestan desde la RFGI.:  

- 1 persona de la Oficina de Proyectos Internacionales del SSPA (OPI-SSPA) a tiempo 
parcial, realiza búsquedas y presta apoyo a nivel europeo, junto a la gestora de investigación, a 
los grupos de investigación tanto para asesorar en presentación de solicitudes como para la 
búsqueda de socios, y alta como evaluadores, entre otras.  

- 1 persona de la Oficina de Transferencia de tecnología (OTT-SSPA), a tiempo parcial, se 
entrevista con los grupos propietarios de alguna idea o desarrollo que, a criterio de FABIS, pueda 
ser susceptible de protección.  
 

Si analizamos en Jornadas completas de trabajo/año, dedicadas a las actividades de FABIS, es 

preciso distinguir entre los distintos tipos de vinculación profesional/contractual que se pueden 

presentar, siendo ésta mayoritariamente desarrollada por su personal de estructura y el 
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científico en apoyo de proyectos y en formación. Aquellos profesionales que se dedican a varias 

actividades, su dedicación parcial a las mismas se refleja en términos porcentuales, lo que genera 

cifras decimales en su cómputo, tal y como aparece en la siguiente tabla. 

Tabla 3. Recursos dedicados a la actividad de FABIS Año 2.019 

 
 

Gráfico 3. Nº de Jornadas laborales de FABIS 
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Este apartado tiene como objetivo presentar una visión global de la previsión de ingresos a 

obtener por FABIS desde la perspectiva del origen de los ingresos: Ayudas públicas, ayudas 

privadas, Estudios Clínicos y otras fuentes de financiación como la prestación de servicios a 

terceros o los retornos económicos procedentes de transferencia de tecnología. 

A continuación, se presenta un resumen de las principales cifras de FABIS en 2019 y la previsión 

de las mismas para el próximo año. RESOS 

Es importante reseñar que nuestros indicadores están alineados con los objetivos contemplados 

en los Contratos Programa del SSPA (SAS) en materia de I+i para 2020, y las actividades que se 

plantean están orientadas para la consecución de los mismos. 

 En relación al personal contratado durante 2019, se espera que para el próximo año se pueda 
realizar alguna contratación de personal investigador, a cargo de proyectos financiados a los 
que se concurra durante el año. Se continuará contando con personal de apoyo de estructura 
para dar soporte a la Cartera de Servicios, en las figuras de Técnicos Especialistas de ECAI, 
uno en Metodología y otro en Gestión de la Investigación y con los Técnicos de apoyo a dos 
proyectos subvencionados, uno en el ámbito Autonómico y otro en convocatoria Nacional. 
Hemos de destacar la importancia del personal de apoyo a la investigación, 14 activos en la 
actualidad, en diferentes UGCs de los Centros Sanitarios de la provincia de Huelva financiados 
a cargo de ayudas privadas, fundamentalmente donaciones y convenios, así como de la 
cuantía de I+D+i de las UGCs que proviene, fundamentalmente, de los EECC y EEOO.  

Para el próximo año se tiene previsto aumentar el número de personal contratado para 
desarrollo de proyectos tanto en el ámbito nacional como internacional a través de la puesta 
en marcha de nuevos proyectos públicos y privados. Concretamente, en el ámbito público, 
se tiene como objetivo con una UGC del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez, la 
preparación y presentación de una ayuda Marie-Slodowska-Curie. 

 Durante el último semestre del año 2018, grupos de investigación de la provincia se han 
incorporado a cinco Redes Andaluzas, en las Áreas de Infecciosos, Nutrición, Neurología, 
Cardiología y Anestesia siendo las dos primeras financiadas por Fondos FEDER en la 
Convocatoria de la Consejería de Salud y Familias de ese año y la tercera financiada por esa 
misma convocatoria, en 2019. Este hecho, nos hace ser optimistas en relación a la 
participación en Ensayos Clínicos en Red y así como en Convocatorias competitivas en 
colaboración con investigadores de otros centros del Sistema Sanitario público Andaluz.  

Se continuará impulsando y apoyando la creación de grupos en los que participen diferentes 
Unidades de Gestión Clínica y su participación en Convocatorias Competitivas, así como el 
alta de los grupos en la plataforma Investiga + con el fin de darles visibilidad. Con este fin, se 
ha implementado un procedimiento con las UGC más activas en investigación para identificar 
a todos los profesionales con investigación activa y su registro como grupo en Investiga +. 
Nuestro objetivo para el 2020 es aumentar, tanto los investigadores como los grupos inscritos 
en esta plataforma y convertirla en una herramienta de uso habitual para los investigadores 
y para las empresas en búsqueda de grupos para desarrollo de I+i. 

 

5. VISIÓN GLOBAL DEL PLAN DE ACTUACIÓN: FABIS EN CIFRAS 
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 El importe de ayudas públicas y privadas activas en 2020 se estima que ascenderán a 
585.200 €, correspondiendo a las ayudas competitivas un 30% de dicho importe.  

Para 2020 se prevé un incremento en el número de solicitudes presentadas respecto a 2019, 
debido fundamentalmente a expensas de la concurrencia a Convocatorias de las 
Consejerías de Ciencia, Economía y Universidades y de Empleo, Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, así como a convocatorias privadas. 

Se continuará incidiendo en el apoyo a los Distritos Sanitarios de Atención Primaria y del 
Área de Gestión Sanitaria Norte, orientado al incremento de la participación en 
convocatorias, especialmente en la de Atención Primaria, con lo que se espera aumentar el 
número de proyectos presentados y financiados en los mismos.   

Para 2020 se pretende, así mismo mejorar la tasa de éxito de las solicitudes presentadas a 
organismos financiadores, mediante la sistematización de la revisión de las propuestas y el 
trabajo conjunto con los investigadores, previa a su presentación por parte de los Servicios 
de Asesoramiento Metodológico y de Gestión de la Investigación. Por otro lado, se 
orientarán los esfuerzos en el trabajo en propuestas con empresas y en la captación de 
financiación en Convocatorias públicas nacionales en las que se concurra con ellas, a través 
fundamentalmente de las del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y de 
ayudas Privadas e Internacionales. 

 El número de contratos de EECC y EEOO firmados en 2020 se espera que se mantenga 
aproximadamente como el año anterior, poniendo todo el empeño en incrementar la 
actividad a través de la puesta en marcha de una Unidad de Coordinación de Estudios 
Clínicos que permita una mejora en el desarrollo, reclutamiento y seguimiento de los 
mismos, así como la apertura de nuevas áreas en el desarrollo de los estudios clínicos en la 
provincia. Así mismo, se potenciará, con todos los medios disponibles, la Investigación 

Clínica Independiente en la que participaremos como promotores, con la dificultad que 
esto conlleva por el sobreesfuerzo de trabajo que supone por el escaso personal, así como 
el coste económico que supone que implica la captación de financiación.  

 Para 2020 se pretende aumentar el número de solicitudes de registros de propiedad 

industrial y/o intelectual realizados en 2019, aumentando, por tanto, en la cifra acumulada 
de registros y fundamentalmente licenciar los productos de los desarrollos en los que se ha 
estado trabajando durante los dos últimos años. 

Ha de realizarse un importante esfuerzo con el apoyo de la OTT, para dinamizar y agilizar 
los tiempos de los expedientes que están pendientes de contacto con las empresas, y 
dinamizar los acuerdos de colaboración con empresas, esperando superar las cifras de este 
año. 

En términos generales, se prevé alcanzar unos ingresos de ayudas activas de 1.205.200€ 

para 2020, que supone un 90% en relación a lo activo en octubre de 2019. En cuanto a los 

costes indirectos vinculados a las ayudas, el cálculo de este importe se ha realizado a partir 

de la actividad desarrollada y previsión al cierre de 2019 junto con la cifra correspondiente 

a las ayudas que estarán activas en 2020 y las que se prevé puedan generarse en ese mismo 

año.  

Teniendo en cuenta los ingresos que corresponden a los grupos de investigación para el 

desarrollo de sus líneas de investigación y los gastos de estructura de FABIS, financiados a 
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través de los costes indirectos vinculados a las ayudas, se prevé un cierre en el que ingresos 

y gastos sean del mismo importe, con nulo o mínimo excedente.  

Para más información acerca del procedimiento de aplicación de Costes Indirectos ver 

“Anexo 2: Principios Rectores de Gestión Económica de la RFGI-SSPA”. 

Dado que a la fecha de la elaboración del presente Plan de Actuación no se han resuelto algunas 

de las solicitudes presentadas a las convocatorias 2019, las cifras de ingresos tanto de ayudas 

como de costes indirectos podrán variar en la medida que, una vez resueltas, la Fundación haya 

sido beneficiaria. Así mismo la previsión puede cambiar con respecto a la captación de 

financiación privada y procedente de estudios clínicos.  

 

 5.1 Ingresos a obtener 

 

Este apartado tiene como objetivo presentar una visión global de la previsión de ingresos a 
obtener por FABIS desde dos perspectivas distintas, aunque complementarias;  

a) El origen de los ingresos: Ayudas públicas, ayudas privadas, EECC y EEOO y otras fuentes de 
financiación como la prestación de servicios a terceros o los retornos económicos procedentes 
de transferencia de tecnología.  

b) La distribución de ingresos por centros asistenciales y de producción científica del ámbito de 
actuación de FABIS. 

A modo de resumen, para 2020 se prevé una distribución de los ingresos, representando la 

Gestión de Ayudas Públicas y Privadas un 49% del total de ingresos y un 33% procedentes de 

EECC y EEOO. En cuanto a los Costes Indirectos el 20% de los mismos se prevé procedan de 

Ayudas Públicas y Privadas y un 63% de EECC y EEOO.  
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Tabla 4. Resumen Valoración económica, según origen ingresos, 2.019 – 2.020 

 

Gráfico 4. Distribución INGRESOS 2019 y previstos 2020 

 

Gráfico 5. Distribución COSTES INDIRECTOS 2019 y previstos 2020 

 

Ayudas Activas 

Octubre 2019
Previsión 2020

Ayudas Activas 

Octubre 2019
Previsión 2020

Ayudas Públicas 152.046,67 € 135.000,00 € 7.150,33 € 5.600,00 €

Ayudas Privadas 436.853,06 € 450.200,00 € 17.325,44 € 22.450,00 €

EECC y EEOO 445.190,40 € 400.000,00 € 104.576,09 € 87.000,00 €

Otros 275.527,53 € 220.000,00 € 15.042,42 € 22.000,00 €
TOTALES 1.309.617,66 €   1.205.200,00 €    144.094,28 € 137.050,00 €

Ingresos Totales Costes Indirectos
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Para estimar la previsión de ingresos para el próximo ejercicio, es necesario analizar las 
anualidades activas para 2020 de ayudas financiadas en ejercicios anteriores.  

Por ello, en la siguiente tabla, se muestra el número, importe total y costes indirectos vinculados 
a Ayudas competitivas públicas y privadas y Ensayos Clínicos y Estudios Observacionales, de los 
distintos centros. 

De las cifras que aparecen en la tabla 5, el volumen de ayudas competitivas públicas y privadas 
activas en 2020, en términos monetarios equivaldrá a 175.200 €, lo que supone un ligero 
descenso respecto al año anterior. En relación a las ayudas privadas no competitivas supondrá 
un volumen de 410.000€. En cuanto a EECC y EEOO, se espera que incluidos los nuevos estudios 
clínicos que se inicien, se generará unos 400.000 €, como cifra mínima en una estimación 
prudente de la facturación que se pueda generar. 

Por último, en términos porcentuales en la distribución de ingresos por centros asistenciales y 
de producción científica del ámbito de actuación de FABIS se prevé sea la siguiente: 

• Área Hospitalaria Juan Ramón Jiménez- 77% 

• Hospital Infanta Elena- 10% 

• Distritos AP Huelva-Costa y Condado-Campiña- 2% 

• Área de Gestión Sanitaria de Riotinto- 3% 
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Tabla 5. Previsión de ayudas, ensayos clínicos y estudios observacionales activos en 2020  

 

 

Tabla 6. Previsión por Centros de ayudas, ensayos clínicos y estudios observacionales 
activos 

 

 

 

 

 

 

Nº
Importe total

(Con C.I.)
Costes Indirectos Nº

Importe total

(Con C.I.)
Costes Indirectos

1 0,00 € 0,00 € 1 0,00 € 0,00 €

ISCIII 14 35.819,76 € 5.028,40 € 6 17.458,96 € 2.300,00 €

MINECO 2 0,00 € 0,00 € 2 0,00 € 0,00 €

OTROS

16 35.819,76 € 5.028,40 € 8 17.458,96 € 2.300,00 €

CSALUD
Proyectos de 
Investigación

21 17.029,15 € 2.121,93 € 14 17.567,26 € 3.300,00 €

SAS 2 99.197,76 € 0,00 € 2 99.973,78 € 0,00 €

CCIU

CE y OTROS

23 116.226,91 € 2.121,93 € 16 117.541,04 € 3.300,00 €

40 152.046,67 € 7.150 25 135.000 5.600

40 152.046,67 € 7.150,33 € 25 135.000,00 € 5.600,00 €

14 31.894,62 € 1.757,57 € 13 40.200,00 € 3.450,00 €

14 31.894,62 € 1.757,57 € 13 40.200,00 € 3.450,00 €

67 213.587,25 € 5.625,22 € 50 210.000,00 € 8.000,00 €

42 191.371,19 € 9.942,65 € 60 200.000,00 € 11.000,00 €

109 404.958,44 € 15.567,87 € 110 410.000,00 € 19.000,00 €

123 436.853,06 € 17.325,44 € 123 450.200,00 € 22.450,00 €

56 321.026,27 € 72.417,59 € 53 300.000,00 € 54.000,00 €

72 124.164,13 € 32.158,50 € 66 100.000,00 € 33.000,00 €

128 445.190,40 € 104.576,09 € 119 400.000,00 € 87.000,00 €

Patrocinios y otras prestaciones de Servicios 51 275.527,53 € 15.042,42 € 40 220.000,00 € 22.000,00 €

342 1.309.618 € 144.094 € 307 1.205.200 € 137.050 €

Total Ayudas Privadas

Gestión de EECC y 

EEOO

EECC

EEOO

Total  EECC y EEOO

Total No competitiva

Total Ayudas Públicas

Gestión de Ayudas 

Privadas

Competitiva

Total Competitiva

No competitiva

Donaciones

Convenios de colaboración

Gestión de Ayudas 

Públicas

Competitiva

Internac./Europea

Nacional

Total Nacional

Autonómica

Fundraising

Total No competitiva

 Ayudas Activas 2019 (31 octubre 2019) Previsión Ayudas Activas 2020

PROYECTOS INERNAC CEIC

OTROS

TOTAL 

Total Autonómica

Total Competitiva

No competitiva

C2A CEIC

Nº Ingresos Costes Indirectos Importe total Nº Ingresos Costes Indirectos Importe total

DS HUELVA-
COSTA

9 11.960,87 € 4.503,01 € 16.463,88 € 8 14.812,19 € 3.994,73 € 18.806,92 €

DS CONDADO-
CAMPIÑA

4 2.464,19 € 241,74 € 2.705,93 € 3 4.692,92 € 1.963,08 € 6.656,00 €

AP AGS NORTE 1.300,92 € 1.300,92 € 1 1.614,00 € 1.296,00 € 2.910,00 €

H.U.JRJ 263 820.848,72 € 119.944,46 € 940.793,18 € 250 815.288,05 € 107.931,27 € 923.219,32 €

H. INFANTA ELENA 52 210.659,49 € 18.760,11 € 229.419,60 € 31 104.492,59 € 17.767,92 € 122.260,51 €

H. RIOTINTO 11 18.091,43 € 644,96 € 18.736,39 € 12 27.276,47 € 4.097,00 € 31.373,47 €

SEDE FABIS 3 100.197,76 € 0,00 € 100.197,76 € 2 99.973,78 € 99.973,78 €

342 1.165.523 € 144.094 € 1.309.618 € 307 1.068.150 € 137.050 € 1.205.200 €

A.HOSPITALARIA

Total

A. PRIMARIA

Ayudas Activas Octubre 2019 Previsión 2020
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Gráfico 6. Distribución % INGRESOS por centros 2019 y 2020 

 

Gráfico 6. Distribución % COSTES INDIRECTOS por centros 2019 y 2020 
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 5.2 Distribución de Gastos  

 

De los 1.205.200 € de ingresos previstos en 2020, 80% se destinarán a gastos derivados de la 

actividad de los grupos de investigación/UGCs para el desarrollo de sus líneas de investigación 

(Proyectos, RRHH, Infraestructuras, etc.), el resto repercutirá en gastos de estructura. 
 

Tabla 7. Previsión Ingresos y Gastos 

 

Gráfico 8. Distribución de gastos 2019- 2020 

 

Si analizamos la distribución de gastos para 2020 por centros asistenciales y de producción 

científica del ámbito de actuación de FABIS, podemos observar como el 98% del total de gastos 

se concentra en Atención Hospitalaria y alrededor de un 2% en Atención Primaria. 

  

 

Ingresos 

(No C.I.)
C.I. Total

Gastos 

grupos/UGC

Gasto 

Estructura
Excedente Total

Plan Actuacion 2019 1.216.610 €          150.640 €         1.367.251 €                 1.118.723 €    248.527 €       1.367.251 €                  

Previsión 2020 1.068.150 €          137.050 €         1.205.200 €                 968.176 €       237.024 €       -  €             1.205.200 €                  

Ingresos Gastos
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Tabla 8. Distribución de gastos por centros 

 

 

  

Gastos 

Grupos/UGC

Gasto 

Estructura
 Excedente TOTAL

Gastos 

Grupos/UGC
Gasto Estructura  Excedente TOTAL

SEDE FABIS 248.527,43 € 248.527 €         237.023,78 €               237.023,78 €    

Área Hospitalaria Juan 

Ramón Jiménez
780.500,18 €        780.500 €         815.288 €          815.288,05 €    

Hospital Infanta Elena 292.326,10 €        292.326 €         104.493 €          104.492,59 €    

Hospital Riotinto 24.215,22 €          24.215 €            27.276 €             27.276,47 €      

1.097.042 €          1.097.042 €      947.057 €          947.057 €         

DS Huelva-Costa 17.981,24 €          17.981 €            14.812 €             14.812,19 €      

DS Condado-Campiña 3.700,58 €            3.701 €              4.693 €               4.692,92 €        

AP AGS Norte -  €                      -  €                  1.614 €               1.614,00 €        

21.682 €                21.682 €            21.119 €             21.119 €            

1.118.723 €          248.527 €       -  €           1.367.251 €      968.176 €          237.024 €                     -  €                    1.205.200 €      

Total At. Primaria

Total

Plan Actuacion 2019 Previsión 2020

AT. HOSPITALARIA

Total At. Hospitalaria

AT. PRIMARIA
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En el planteamiento que se realiza, desde nuestra Fundación, para el próximo año, se estima 
que ha de continuarse trabajando en las líneas marcadas en el presente Plan que, desde la Red 
de Fundaciones gestoras de Investigación de Andalucía fue elaborado en el año 2.018, en el que 
se plantearon nuevas estrategias y actuaciones orientadas a la consecución de nuevos retos. 

En el plan que presentamos para el próximo año, no se plantean cambios sustanciales en 
relación a las Actividades recogidas en el año 2019 como Estratégicas Estables, y se impulsarán 
con especial énfasis los ejes de Investigación Cooperativa y Alianzas, Atención Primaria, Estudios 
Clínicos e Innovación. 

 6.1 Actividades Estratégicas 

Las actividades estratégicas son aquellas, específicas de FABIS o comunes para toda la RFGI-

SSPA, que proporcionan directrices a todas las demás actividades e impulsan el desarrollo y la 

mejora continua de la Fundación Gestora. Pueden tener carácter plurianual, o ser puntuales para 

2020, y una vez logrado el objetivo para el cual se abordaron, consolidarse como actividades 

básicas.  

Estas estrategias, consensuadas en el marco de la Red de Fundaciones Gestoras de la 

Investigación del SSPA (RFGI) y alineadas con los planes y estrategias de la Consejería de Salud, 

se han dividido, como ya referimos anteriormente, entre aquellas que responden a objetivos 

específicos actuales o a objetivos estables a largo plazo. Las primeras pueden llegar a 

estabilizarse en el tiempo. Así, las actividades estratégicas se clasifican en: 

A) Específicas 2019:  
 6.1.1. Investigación cooperativa y alianzas 
 6.1.2. Atención Primaria 
 6.1.3. Estudios clínicos 
 6.1.4. Innovación 

 

B) Estables: 
 6.1.5. Empleo 
 6.1.6. Cobertura 
 6.1.7. Sostenibilidad 
 6.1.8. Calidad 
 6.1.9. Formación de investigadores 
 6.1.10. Visibilidad del SSPA 
 6.1.11. Trabajo en red 
 6.1.12. Profesionalización 

 

 

6. ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN 2019 
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RESUMEN DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS E INDICADORES DE RESULTADOS  
                 [1] Coincidencia con indicadores Estrategia I+i CPSAS 
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A) Específicas 2019 

6.1.1. INVESTIGACIÓN COOPERATIVA Y ALIANZAS 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

En cada una de las actividades se indicarán los Servicios que intervienen en las mismas, 

haciendo la matización de que, en el caso de nuestra fundación, cuando se hace referencia a la 

Gestión de Investigación, ésta engloba la captación de fondos, gestión completa de proyectos, 

gestión de transferencia, así como de proyectos internacionales.  

Objetivo 1: Desarrollar alianzas entre grupos e investigadores del SSPA  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.1] Promoción y creación de nexos para el desarrollo de alianzas y colaboraciones 

científicas entre los grupos del SSPA, de modo que se incrementen el número de 

solicitudes de proyectos en cooperación –especialmente en el ámbito europeo-, 
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estudios clínicos multicéntricos, publicaciones, etc. Para ello, sin perjuicio de otras 

actividades, se continuarán desarrollando las siguientes actividades: 

 Identificación de los grupos de I+i de los centros sanitarios del ámbito de FABIS, 

así como el registro de sus miembros y actividad científica en Investiga+. Para 

ello, se ha elaborado una ficha de registro de grupos para actualización de las 

líneas de investigación y autorización para alta en investiga + y en la nueva web 

FABIS. 

 Difusión de las herramientas de Investiga+, entre los usuarios de la Fundación, 

con el fin de aconsejar el registro de sus miembros y actividad científica en dicho 

portal, haciendo especial hincapié en lo que les puede reportar el conseguir la 

visibilidad que puede darles estar en ella, a través del buscador de grupos y 

profesionales del SSPA. 

 Conexión con los gestores de Investigación y de Estudios Clínicos de otras 

fundaciones de la Red, con el fin de conocer sus grupos y proponer participación 

conjunta a convocatorias en concurrencia competitiva, así como en estudios 

clínicos que se vayan a poner en marcha en Andalucía poniendo en valor ante 

los promotores el potencial de reclutamiento de Andalucía. 

 Participación de los grupos de investigación de Huelva, recién incorporados, en 

las Redes de Investigación creadas en el SSPA con el fin de incrementar la 

investigación colaborativa y la participación en ensayos clínicos en red y en 

proyectos de investigación que se presenten a diferentes convocatorias de 

ámbito autonómico, nacional e internacional. 

Servicios participantes: Gestión de Investigación 

 

Objetivo 2: Desarrollar alianzas con otros grupos internacionales 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.2] Mantener la vigilancia de grandes iniciativas internacionales de investigación 

cooperativa en las grandes áreas de interés para FABIS, como Oncología, Cardiología, 

Tocoginecología, Enfermedades Raras, Dolor Infantil y Enfermedades Neurológicas 

para detectar las oportunidades de participación de los grupos del ámbito de nuestra 

Fundación. 

 Participar en las sesiones organizadas desde la oficina de proyectos europeos 
del ISCIII y la Oficina Europea del MINEICO, para identificar posibles 
oportunidades de cooperación en grandes iniciativas para nuestros 
investigadores. 

 Seguimiento en iniciativas relacionadas con HRS4R y RRI.   

Servicios participantes: Gestión de Investigación 
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Objetivo 3: Desarrollar alianzas con la industria 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.3] Ver [A.13]. Trabajo de identificación, conjuntamente con los grupos de investigación, 

de aquellas empresas que puedan estar interesadas en participar en convocatorias 

competitivas en su área de investigación y definición de líneas de interés para las 

empresas que orienten la dirección de la investigación de los grupos. 

Servicios participantes: Gerencia, Gestión de Investigación 

 

Objetivo 4: Desarrollar alianzas institucionales 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.4] En coordinación con el resto de fundaciones de la RFGI, incrementar; a través de la 
participación en redes, foros y eventos; las alianzas de FABIS con otras instituciones 
nacionales e internacionales de promoción y gestión de la investigación e 
innovación biomédica, con el objetivo de buscar sinergias, poner en común buenas 
prácticas, y establecer actividades colaborativas conjuntas.  

 Asistencia de los gestores a formación impartida por la Oficina de Proyectos 

Internacionales de la RFGI y de otros organismos nacionales como ISCIII, 
MINECO y CDTI. 

 Organización de jornadas u otro tipo de actividades de colaboración con 
empresas para mantener contactos y reforzar la relación con las distintas 
plataformas tecnológicas (Farmaindustria, FENIN, ASEBIO, Medicamento 
Innovadores, …)  

Servicios participantes: Gerencia, resto de servicios de FABIS, cada uno en su ámbito 

de actuación. 

[A.5] Promover, de forma coordinada con la Consejería de Salud y sus estrategias, las 

relaciones con las asociaciones de pacientes para potenciar la participación de la 

ciudadanía en el diseño y desarrollo de la investigación e innovación en salud, así 

como su grado de conocimiento sobre las actividades de investigación y sus 

resultados (Investigación e Innovación Responsable –RRI-). 

 Aumentar la visibilidad de FABIS a través de su nueva página web, dando un 
espacio personal a ciudadanos y organizaciones, para la participación con ellos 
en actividades y búsqueda de financiación, donaciones, mecenazgo… 

 Promover acciones en colaboración con asociaciones de pacientes y otras 
entidades con fines sociales para potenciar la participación de la ciudadanía en 
la investigación e innovación, así como dar a conocer las actividades de 
investigación que se llevan a cabo y sus resultados. 

Servicios participantes: Todos 
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6.1.2. ATENCIÓN PRIMARIA 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

Objetivo 1: Aumentar la formación de los profesionales de Atención 

Primaria  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.6] Formación de los profesionales de atención primaria (AP) a través de actividades 

formativas e informativas organizadas en coordinación con el resto de fundaciones 

de la RFGI, o de manera individual desde FABIS. En concreto, durante 2020 las 

temáticas que se quieren abordar serían: 
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 Cartera de servicios para I+i de la RFGI en general y de FABIS en particular.  

 Captación de financiación para I+i, especialmente sobre la Convocatoria de 

Atención Primaria de la Consejería de Salud. 

 Redacción del CVN para investigadores, vía FECYT o Investiga +  

 Búsquedas bibliográficas para el desarrollo de un buen marco teórico en los 

proyectos de investigación. 

 Uso de gestores bibliográfico, como Mendeley. 

 Uso del portal PEIBA para envío de proyectos a evaluación del Comité de Ética. 

 Captación de las áreas de interés de investigación en la patología más 

prevalente para participación en EECC y EPAs entre los investigadores de 

atención primaria con el fin de trasladarlas a los diferentes promotores. 

 Impulso al crecimiento en número de estudios activos en AP, incentivando la 

investigación, y sirviendo de nexo entre los investigadores y los posibles 

promotores, facilitando el soporte necesario para la puesta en marcha de los 

estudios. 

Servicios participantes: Todos 

[A.7] Impulso a la participación en convocatorias para la financiación de la investigación e 

innovación en Salud de los investigadores de AP, especialmente en la Convocatoria 

de Atención Primaria de la Consejería de Salud.  

Para ello, nos planteamos desde FABIS: 

 Actualización de las líneas de investigación en Atención Primaria. 

 Identificación de convocatorias privadas competitivas y premios a los que 

pudieran concurrir, como IP, los profesionales de Atención Primaria. 

 Desarrollo de talleres y píldoras formativas impartidos por metodóloga y 

gestores de investigación y de estudios clínicos.  

 Trabajo conjunto de la gestora de investigación y la metodóloga para detectar 

toda la investigación que se desarrolla en Atención Primaria en los diferentes 

centros, para transformar en proyectos de investigación sólidos, aquellas 

propuestas que se vean con mayor potencial. Para ello, se tendrá contacto 

continuado y se dará seguimiento a todos los investigadores que sean 

detectados en los diferentes centros.  

 Realizar asesoramiento por parte de la metodóloga y la gestora de investigación 

de todas las iniciativas que se vayan a presentar a Convocatoria de Atención 

Primaria, así como a los proyectos que se vayan a presentar desde profesionales 

de Atención primaria a otras Convocatorias. 

Servicios participantes: Gestión de Investigación y Apoyo Metodológico 
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6.1.3. ESTUDIOS CLÍNICOS 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

Objetivo 1: Desarrollar Investigación Clínica Comercial 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.8] Dinamización para el desarrollo de ensayos clínicos (FASES II y III, estudios 

observacionales e investigación sanitaria con productos sanitarios en el seno de los 

centros asistenciales del SSPA.  

 Contacto con CRO/Promotores para conocer sus intereses en las líneas de 

investigación de su interés. 

 

2020

Objetivo 
Resultado 
31/10/2019

Objetivo 

Número de estudios clínicos 
(nuevos) comerciales [EECC + 
EEOO + ICPS]

31 19 35

Número de estudios clínicos 
(activos) comerciales [EECC + 
EEOO + ICPS] / independientes 
donde RFGI no es promotor

81/33 82 119

Número de estudios clínicos 
(nuevos) independientes 
(donde la RFGI actúa como 
promotor) [EECC + EEOO + 
ICPS]

3 2 3

Número de estudios clínicos 
(activos) independientes 
(donde la RFGI actúa como 
promotor) [EECC + EEOO + 
ICPS]

12 6 7

Número de ensayos clínicos 
(nuevos) en fases tempranas 
(II)

3 0 2

Número de ensayos clínicos 
(activos) en fases tempranas 
(II)

7 6 7

2019
Tipo Actividad

Estrategias 
CS-SAS

EC comerciales

EC
independientes

Prog. Inv. 
Clínica

Indicador

A.8

A.9

A.10



 
 

 
El Presidente El Secretario  Página 32 de 111 
 
 

 Impulso para apertura de estudios clínicos en el Área de Gestión Sanitaria 

Norte comenzando con la realización de proyectos y estudios observacionales. 

 

 Realización de “píldoras in-formativas” con los requisitos del CEI en cuanto a 

evaluación se refiere, solicitud de evaluación a través de PEIBA, y trámites 

administrativos dependiendo del tipo de estudios, así como normativa vigente 

en cuanto a investigación se refiere. 

 
 Dejar claro entre los investigadores, tanto de primaria como hospitalaria, que 

FABIS existe para ellos, programando sesiones presenciales de presentación 

de nuestra cartera y recopilando datos de investigación para poder crear 

grupos de investigación afines. 

 
 Detección de las UGC con mayor potencial para realización de estudios 

clínicos, especialmente aquellas que están en las Redes acreditadas: 

Infecciosos, Endocrino y Neurología, según las áreas en las que la industria 

invierte más recursos y prestarles apoyo con el fin de aumentar el número de 

estudios en los que participan. 

 
 Dar soporte a las UGC emergentes y a las de A. Primaria, con la creación de 

una Unidad funcional de Estudios Clínicos, de corte multidisciplinar que apoye 

la contratación de data managers y permita la optimización de recursos para 

que puedan incorporarse a la realización de estudios clínicos un mayor número 

de UGCs. 

 

 Continuar con las reuniones formativas para la implantación y puesta en 

marcha de CTMS, software de gestión de estudios clínicos, asesorando y 

acompañando en todas las fases de funcionamiento 

Servicios participantes: Gestión de Estudios Clínicos, Gestión Investigación 

 

Objetivo 2: Desarrollar Investigación Clínica Independiente 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.9] Incentivación del desarrollo de ensayos clínicos, estudios observacionales 

independientes e investigación sanitaria con productos sanitaros donde la 

FABIS/RFGI actúan como promotores). 

 Implantación definitiva del Sistema de Calidad de Promotor, generando una 

guía resumida informatizada con el fin de agilizar los tiempos de envío a 

evaluación y las comunicaciones entre los miembros y entidades implicadas 

en las investigaciones independientes 

Servicios participantes: Gestión de Estudios Clínicos /Fundación FPS 
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Objetivo 3: Desarrollar Programa Andaluz de Investigación Clínica  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.10] Puesta en marcha de las acciones derivadas o encargadas desde el Programa Andaluz 

de Investigación Clínica y participación en las iniciativas que vayan surgiendo en las 

redes creadas, y en las que nuestros grupos participan en la actualidad en las tres 

financiadas en las convocatorias de la Consejería de Salud 2018 y 2019 con fondos 

FEDER. 

Servicios participantes: Gestión de Estudios Clínicos  
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6.1.4. INNOVACIÓN 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

Objetivo 1: Fomentar la Innovación 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.11] Identificación y desarrollo de ideas innovadoras, resultados intermedios o 

susceptibles de generar nuevos registros de propiedad industrial e intelectual. En 

concreto en FABIS se procederá a: 

Identificación de innovaciones 

 Plan de visitas y charlas a grupos de investigación y unidades de gestión clínicas, 

manteniendo un contacto continuo con los grupos de investigación con el fin de 

proporcionarles asesoramiento, en función de sus actividades y resultados, con el 
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fin de orientarlos hacia resultados susceptibles de protección y/o refuerzo de la 

protección existente. 

 Seguimiento de proyectos de I+D+i activos con el objetivo de identificar de forma 

preliminar potenciales invenciones a proteger una vez se obtengan los resultados. 

 Análisis memorias de solicitud de proyectos, ensayos clínicos Independientes y 

memorias de resultados de proyectos concedidos en convocatorias de Consejería 

de Salud. 

 Revisión de los resultados obtenidos en los proyectos asociados a convenios o 

acuerdos de colaboración finalizados o en ejecución con objeto de detectar 

resultados que se puedan proteger. 

 Cribaje y presentación de propuestas a convocatorias competitivas y no 

competitivas de desarrollo tecnológico, innovación, Transferencia y/o CPP de 

ámbito regional, nacional e internacional.  

Desarrollo de innovaciones 

 Uso de nuevas herramientas de gestión on-line, que faciliten el registro y 

recepción de resultados e ideas innovadoras, que pueda poner en marcha la OTT. 

 Revisión de presupuestos de proyectos de investigación financiados con el 

objetivo de identificar si existen partidas destinadas a patentes que permitieran 

maximizar los recursos económicos. 

Servicios participantes: Gestión de Investigación, Gestión de Estudios Clínicos, OPI y 

OTT 

 

Objetivo 2: Proteger los derechos de explotación de los resultados de la 

I+i del SSPA  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.12] Promoción de nuevas solicitudes de registros de propiedad intelectual e industrial 

originales (patentes, ampliaciones PCT, modelos de utilidad y registros de propiedad 

intelectual), con el apoyo de la Oficina de Transferencia de Tecnología del SSPA (OTT-

SSPA). 

 Identificación de los potenciales resultados susceptibles de generar nuevos 

derechos de propiedad industrial e intelectual, realizando un análisis previo, en 

coordinación con OTT-SSPA con el fin de determinar la conveniencia de 

continuar con el proceso. 

Servicios participantes: Gestión de Investigación y OTT 

 

 



 
 

 
El Presidente El Secretario  Página 36 de 111 
 
 

Objetivo 3: Transferir resultados de la I+i del SSPA 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.13] Impulso para la realización de acuerdos de licencia de explotación y de colaboración 
público-privada con empresas para proyectos de I+i. Desde nuestra Fundación nos 
planteamos: 

 Participación en los eventos de transferencia de tecnología e innovación 

temáticos, que se consideren de interés para la detección de necesidades y 

plantear proyectos conjuntos.  

 Colaboración en jornadas de puertas abiertas dirigidas a investigadores, 

empresas, pacientes y ciudadanos donde se presenten las capacidades de los 

centros y servicios ofrecidos por las entidades del SSPA.   

 Participación en jornadas de encuentro investigador-empresa en áreas específicas 

multidisciplinares con el objetivo de optimizar la búsqueda de socios para el 

desarrollo de proyectos, la difusión de demandas tecnológicas y la captación de 

potenciales colaboradores, licenciatarios e inversores. 

 Orientación de actividades hacia los sectores productivos estratégicos ubicados 

en Huelva y explorar sus áreas de interés con el fin de orientar líneas de 

investigación. 

 Asesoramiento y soporte al investigador en la presentación de proyectos a 

convocatorias competitivas que fomentan la colaboración público-privada y a 

convocatorias competitivas y no competitivas de desarrollo tecnológico, 

innovación, Transferencia y/o CPP de ámbito regional, nacional e internacional.  

 Revisión y selección de posibilidades para elaboración de ofertas tecnológicas. 

 Comunicación a los referentes de OTT de las oportunidades detectadas para 

obtener soporte en la búsqueda de potenciales licenciatarios, actividades de 

comercialización y cierre de acuerdos de licencia de las tecnologías en fase de 

transferencia. 

 Utilización de base de datos generada por la OTT para la Red donde se recoja la 

entrada de demandas tecnológicas o retos propuestos por la industria, con el 

objeto de proporcionar estas necesidades a los grupos de investigación para 

dirigir líneas de investigación. 

Servicios participantes:  Gestión de Investigación / Gestión de Estudios Clínicos/ OPI 

Y OTT 

[A.14] Crear nuevos procedimientos de transferencia a la práctica clínica dentro del SSPA 

que favorezcan la implantación real y uso de los productos/tecnologías desarrolladas 

por parte de las entidades. 
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 Promover el desarrollo de proyectos orientados al pilotaje e implementación en 

el SSPA y detección de prácticas innovadoras. 

             Servicios participantes: Gestión de Investigación y OTT  

Objetivo 4:  Potenciar el Emprendimiento 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.15] Identificación de proyectos estratégicos que puedan ser tractores y generadores de 

impulso de la economía en Huelva y Andalucía. En FABIS nos planteamos las 

siguientes:  

 Detección de iniciativas de innovación en los profesionales. 

 Impulso y fomento del Centro de Excelencia en Amiloidosis y acreditación del 

mismo como CSUR para convertirnos en Centro de Referencia Nacional. 

 Fomento de ecosistemas de cultura emprendedora biotecnológica en el ámbito 

provincial en colaboración las administraciones y principales actores locales, 

regionales y nacionales. 

 Establecimiento de alianzas de colaboración con otras instituciones y 

organismos estratégicos de cara a acercar proyectos de innovación a inversores, 

etc. 

 Difusión entre los investigadores de nuestro ámbito de documentación, 

elaborada por la Oficina de Transferencia, explicativa del marco de vinculación 

de personal del SSPA y la creación de Spin off y la adscripción de EBT a centros, 

por el marco de confusión existente detectado en la actualidad. 

 Búsqueda de financiación y atracción de financiación privada a las spin-off ya 

constituidas, como business angels o capital riesgo. 

Servicios participantes: Gestión de Investigación y OTT 
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B) Estables 

6.1.5 EMPLEO 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

 

Objetivo 1: Captar financiación para contratación de personal 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.16] Apoyo para presentación de propuestas contratación de personal científico ligado a 

investigación a través de ayudas competitivas (incluyendo modalidades de 

proyectos). Se continuará trabajando en la detección para la mejora curricular como 

grupo entre los existentes, con el fin de que puedan ser competitivos cara a la 

presentación de propuestas para contratación de investigadores clínicos adscritos a 

los mismos, a través de ayudas de RRHH, como Río Hortega, Joan Rodés y Marie 

Slodowska Curie. 

 Identificación de jóvenes profesionales doctores en formación que sean 

competitivos en las ayudas para presentación a las convocatorias referidas. 

 Incorporación de investigadores predoctorales y residentes a grupos con 

desarrollo investigador a través de convocatorias. 

                   Servicios participantes: Gestión de Investigación 

[A.17] Diversificar las fuentes de financiación para la contratación de personal mediante, 

entre otras acciones: estudiar la viabilidad de acudir a convocatorias de ayudas no 

2020

Objetivo 
Resultado 
31/10/2019

Objetivo 

Empleo A.16-A.19
Nº de contratos de RRHH  
activos a 31 de diciembre del 
año en curso 

26 19 -

2019
Actividad

Estrategias 
CS-SAS

Tipo Indicador
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orientadas específicamente a I+i en salud, potenciar la financiación de personal de 

estructura mediante ayudas públicas, aumentar la captación de fondos no 

competitivos con los que poder financiar la contratación de personal, etc.  

 Identificación de candidatos idóneos que cumplan los requisitos para 

concurrir con éxito a las convocatorias de Recursos Humanos 

Servicios participantes: Gestión de Investigación 

 

Objetivo 2: Desarrollar la carrera investigadora  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.18] Organización de sesiones informativas, dirigidas a investigadores y residentes, sobre 

oportunidades para el desarrollo de la carrera investigadora. 

 Realización de sesiones informativas dirigidas a residentes y tutores sobre 

la carrera investigadora clínica. 

Servicios participantes: Gestión de investigación  

[A.19] Actualización y difusión entre todos los perfiles investigadores (junior y “mentores”) 

el itinerario de la carrera investigadora, profundizando en detalles como: pasos 

entre etapas, requisitos mínimos y criterios de evaluación. 

 Redacción de un dosier común en la RFGI sobre el itinerario de la carrera 

investigadora y los requisitos de valoración 

Servicios participantes: Gestión de Investigación 
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6.1.6 COBERTURA 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

 

Objetivo 1: Difundir la cartera de servicios entre los profesionales de la 
provincia 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.20] Difusión de la cartera de servicios a todos los profesionales de los centros de Huelva, 

asegurando la igualdad y equidad en el acceso, y proporcionando asesoramiento 

personalizado a grupos/UGC. 

 Planificación para el 2020 con los referentes de los Distrito Sanitario Huelva-

Costa- Condado-Campiña y AGS Riotinto de calendarización y frecuencia de 

presencia en los centros del ámbito de actuación. 

 Adecuación de la prestación de servicios requeridos en cada Centro según las 

estrategias en los mismos. 

 Planificación de presentaciones de cartera de servicios con los referentes 

designados por las Direcciones Gerencias, en el modo que mejor se estime en 

cada Centro. 

 Organización del servicio de atención presencial con grupos de investigación y 

unidades de gestión clínica, determinada por las necesidades y requerimientos 

que tengan cada uno de ellos. 

 Continuidad en la presentación de la Fundación y su cartera de Servicios en 

el acto de acogida de los Residentes e incorporación de visita a las 

2020

Objetivo 
Resultado 
31/10/2019

Objetivo 

Cobertura A.20 - A.22
Nº de nuevos investigadores con 
actividad (proyectos, EECC, 
acuerdos o patentes)

15 12 15

2019
Tipo Actividad

Estrategias 
CS-SAS

Indicador
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dependencias de la misma como una actividad más en el protocolo de 

acogida, así como actividades informativas para que adquieran nociones 

básicas del desarrollo de la carrera investigadora. 

Servicios participantes: todos 

 

[A.21] Desarrollo de acciones de comunicación que apoyen la difusión de la cartera de 

servicios: 

 Comunicación, de los servicios ofertados y las actividades destacadas a través de 

notas de prensa, redes sociales y la página web.  

 Actualización del material empleado de apoyo para las charlas y visitas, como: 

folletos, guías, etc.  

Servicios participantes: Gerencia, Gestión de Investigación y Comunicación de Centros 

 

Objetivo 2: Garantizar la accesibilidad de los profesionales del SSPA  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.22]  Monitorización periódica en todos los centros (hospitales,distritos, centros de salud, 

consultorios, etc.) si existen necesidades de servicio. 

 Reuniones con los responsables de I+i de cada centro de la provincia. 

 Ubicación de estos servicios con periodicidad establecida en los propios centros 

para mejorar la atención y comunicación con los investigadores.                  

Servicios participantes: Gerencia, Gestión de Investigación, Metodología, 

Responsables I+i   y de Comunicación de Centros. 
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6.1.7. SOSTENIBILIDAD 

 

INDICADORES DE RESULTADO 
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Objetivo 1: Captar fondos externos para garantizar la autofinanciación  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.23] Planificación proactiva con el fin de obtener la financiación necesaria para el 

mantenimiento autofinanciado de la estructura de la FGI (ejemplo: gastos 

administrativos de estudios clínicos, ingresos financieros, captación de fondos a 

través de convocatorias competitivas para la financiación de la estructura de la FGI y 

otros ingresos libres, disponibles para la financiación de la misma). 

Servicios participantes: todos 

[A.24] Optimización del destino de los fondos disponibles para investigación e innovación 

a través de las siguientes líneas de acción: 

 Incentivando la captación de fondos, a través de la difusión y el 
asesoramiento, con especial atención a: 

- Fondos externos a la Consejería de Salud (por Agencias o fuentes distintas a 

la Consejería de Salud): 

 Aumentar la captación de recursos en el conjunto de la AES (ISCIII). 
 Aumentar la captación de recursos de financiación internacional. 
 Aumentar la financiación de la investigación procedente de acuerdos de 

mecenazgo. 

- Fondos de convocatorias competitivas para la financiación de estudios 

clínicos. 

- Ingresos por venta de servicios científico-técnicos (prestaciones de servicio 

de grupos, servicios de las ECAI/UAI, servicios como CRO, etc.). 

2020

Objetivo 
Resultado 
31/10/2019

Objetivo 

Nº de propuestas presentadas a 
programas de la UE

3 3 3

Proyectos 3 2

RRHH 1

Otras 

Nº de propuestas presentadas a 
Programas Europeos (no UE) e 
Internacionales 

1 0 1

Nº de propuestas presentadas 
coordinadas por Investigador del 
SSPA

0 0 0

Nº de solicitudes presentadas 
con liderazgo de paquetes de 
trabajo por el SSPA

1 0 0

Nº de propuestas europeas e 
internacionales financiadas

0 0 0

2019
Tipo Actividad Indicador

Estrategias 
CS-SAS

A.24
Captación de 
financiación 
internacional
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- Búsqueda de fondos privados para la realización de proyectos de 

investigación. Convenios de colaboración con empresas, patrocinios, 

donaciones. 

- Crear campañas de captación de fondos para proyectos concretos, 

implicando a la ciudadanía en la investigación. (ej. Pulseras con precio 

simbólico para financiar un proyecto concreto con “nombre y apellidos” tipo 

la azotea azul del V. del Rocío) 

 Diversificando las convocatorias a las que se solicitan ayudas para evitar las 

incompatibilidades que surgen en los organismos financiadores frecuentes (CS, 

CEC, ISCIII, MINECO).  

 Desarrollando y personalizando diferentes actuaciones para la captación de 

fondos a través de convocatorias competitivas (incluidos premios, como medio 

de reconocimiento y de captación de fondos) según el tipo de centro:  

- Hospitales Comarcales y Distritos de Atención Primaria del SSPA: 

incrementando o manteniendo el número propuestas presentadas y 

manteniendo las ayudas activas financiadas. 

- Hospitales de referencia: incrementando o manteniendo la cuantía del 

importe solicitado en las convocatorias con independencia del número de 

solicitudes presentadas. 

Servicios participantes: todos 
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6.1.8. CALIDAD 

 
INDICADORES DE RESULTADO 
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Objetivo1: Garantizar la calidad en los procesos de gestión de RRHH y 

procedimientos de compras 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.25]  Apoyo a los profesionales usuarios y centros de su ámbito de actuación mejorando 

los servicios de gestión económica y de RRHH (mejorar los plazos de respuesta, 

garantizar la disponibilidad de información económica de seguimiento, garantizar el 

cumplimiento del tiempo medio para la contratación de personal y bienes y servicios, 

etc.).  

 Mejora del tiempo medio de revisión y cierre de acuerdos y contratos. 

 Extracción de la información legal relevante para el investigador y gestor de 

investigación. Asesoramiento sobre obligaciones y compromisos concretos a 

tener en cuenta en virtud de los contratos y acuerdos que se firmen. 
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 Envío al investigador de información relativa a la situación de su 

acuerdo/convenio, trasladándole de inmediato la existencia de dificultades, en 

caso de existir, y las medidas llevadas a cabo para su resolución. 

 Envío trimestral a IP y responsables de UGCs de informe de situación económica 

de la actividad de I+i activa. 

 Envío trimestral de informe de datos en el formato creado al efecto en la RFGI-

SSPA 

  Plataforma habilitada para conferencias on line con investigadores y entidades. 

  Mejora en el proceso de acogida al personal de la Fundación, ofreciéndoles una 

visión general de su ámbito de actuación, su misión y capacidades., así como 

todo los procedimientos y normativas que deben conocer para su trabajo diario. 

 Fomento de la comunicación entre trabajador y empresa. 

 Desarrollo del Plan de mejora PRL. 

 Mejora en los plazos de gestión en las solicitudes de compras de 
informática, agilizando su procedimiento. 

 Mejora de los servicios informáticos y renovación de equipos y licencias. 

 Revisión del cumplimiento del personal de uso de batas y tarjetas 

identificativas.  

Servicios participantes: Gestión económica y de RRHH 

 

[A.26] Adhesión y continuación en el desarrollo de los compromisos asociados a la Carta 

Europea del Investigador y el Código de Conducta en la Contratación de 

Investigadores de la Comisión Europea. Para ello, durante 2020 la FUNDACIÓN 

potenciará y monitorizará el desarrollo de los principios de contratación de 

investigadores incluidos en el informe Open, Transparent and Merit-based 

Recruitment of Researchers (OTM-R): 

 Transparencia en el proceso: Proveer información clara y transparente en todo 

el proceso de selección, incluyendo los criterios de selección y un calendario 

indicativo. 

 Claridad en las convocatorias de empleo: Publicar una convocatoria de empleo 

clara y concisa, con enlaces a información detallada sobre, por ejemplo, 

competencias y responsabilidades del puesto, condiciones de trabajo, derechos, 

oportunidades de formación, desarrollo profesional, políticas de igualdad de 

género, etc. 

 Equilibrio de cualificaciones y competencias: asegurar que los niveles de 

cualificaciones y competencias requeridos se ajustan a las necesidades del 

puesto y no son una barrera de entrada, por ejemplo, siendo excesivamente 

restrictivos o requiriendo cualificaciones innecesarias. 
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 Igualdad de oportunidades: considerar la inclusión de elementos proactivos 

explícitos de valoración para grupos infrarrepresentados. 

 Sencillez del proceso: mantener la carga administrativa para el candidato en el 

mínimo posible (evidencias de cualificaciones, traducciones, números de copias 

solicitadas, etc.). 

 Política de idiomas: Revisar, cuando sea pertinente, la política institucional 

respecto a los idiomas en relación al requisito de conocimiento y dominio del 

español de los candidatos a contratar, así como de las competencias de los 

miembros del comité de selección en conocimiento de otros idiomas cara a las 

entrevistas de candidatos. 

Servicios participantes: Gestión Investigación/ gestión de RRHH 

 

Objetivo 2: Gestionar las ayudas en excelencia 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.27] Impulso en la elaboración e implantación de procedimientos de gestión de ayudas 

para mejorar la eficacia y la eficiencia en la gestión de las ayudas y, por tanto, 

alcanzar al menos los siguientes objetivos: 

 Asegurar el cumplimiento de los plazos de las ayudas en las fases de solicitud, 

subsanación y justificación.  

 Minimizar la devolución de fondos a entidades públicas por errores de gestión 

o por no ejecución del presupuesto (identificar los reintegros). 

 Análisis de las causas de las devoluciones e implementación de mejoras. 

 Revisión de los presupuestos en fase solicitud y orientación a los investigadores 
en su confección y de los importes aceptados tras resolución final de 
convocatorias competitivas para evitar futuros errores de gestión en caso de 
concesión. 

 Seguimiento exhaustivo de proyectos con investigadores emergentes y de 

atención primaria que han obtenido financiación competitiva dado su menor 

experiencia en la justificación económica y científica. 

Servicios participantes: Gestión de Investigación/ OPI   

 

Objetivo 3: Mejorar la gestión de Estudios Clínicos 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.28] Optimización de los procesos de gestión de los estudios clínicos, de modo que se 

produzca una mejora en el servicio a investigadores, promotores y CRO, 

especialmente en cuanto a tiempos de gestión de los contratos y seguimiento de los 

estudios. 



 
 

 
El Presidente El Secretario  Página 49 de 111 
 
 

 Análisis y propuestas de mejora de los procedimientos normalizados de trabajo. 

Servicios participantes: Gestión de estudios clínicos 

[A.29] Implementación de las herramientas que ayuden a mejorar los procesos de gestión 

y el seguimiento de los estudios clínicos, en concreto: 

 

 Software de Gestión de Estudios Clínicos (Clinical Trial Management System –

CTMS). 
 

 Sistemas para la mejora de la gestión y seguimiento económico de los estudios 
clínicos. 

 
 Creación anual del repositorio de los certificados (calibración, de calidad, etc.) 

necesarios para la realización de los estudios y puesta a disposición de los data 

managers 

 
 Creación de base de datos de investigadores y unidades que hacen Estudios 

Clínicos a nivel nacional/internacional con datos de contacto 

 
 Habilitación de recursos humanos y materiales compartidos a través de la 

Unidad funcional de Estudios Cínicos. 

 
 Bases de datos de vigilancia de la seguridad y farmacovigilancia, archivos y 

cuadernos de recogida de datos electrónicos 

Servicios participantes: Gestión de estudios clínicos 

 

Objetivo 4: Establecer procedimientos que garanticen la mejor protección 
y transferencia de resultados en I+i  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.30] Implantación de procedimientos eficientes para la protección, transferencia y 

emprendimiento.  Durante 2020, las actividades se centrarán en: 

 Optimizar los flujos de trabajo entre la gestora de investigación y los técnicos 

del servicio de protección y transferencia de la OTT, para agilizar la toma de 

decisiones de modo que mejore la eficiencia y eficacia de los procesos de 

innovación y transferencia. 

 Elaborar una herramienta que permita el mejor seguimiento de los casos que 

son detectados desde FABIS y derivados a la OTT de la FPS, para garantizar 

el servicio completo y eficaz a nuestros investigadores.  
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 Realizar y diseñar acciones correctivas o preventivas para corregir las 

incidencias detectadas, a través del feed-back recibidas de los 

investigadores, y prevenir los riesgos que se identifiquen. 

Servicios participantes: Gestión de Investigación y OTT. 

 

Objetivo 5: Implantar elementos de garantía 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.31] Promoción y apoyo a la consecución y mantenimiento de acreditaciones y 

certificaciones de calidad en la gestión de la I+i: 

 Sistema de Garantía de Calidad de Promotor de estudios clínicos 

 Sello HR Excellence in Research. Apoyándose en la formación que al efecto 

está programada en el RFGI, realizar la calendarización de hitos para la 

cumplimentación del sello y establecer responsables para cada uno. 

 Auditorías económicas. Auditoría económica anual. 

Servicios participantes: Gestión de Estudios Clínicos 

 

Objetivo 6: Garantizar el adecuado registro de datos y explotación  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.32] Adaptación de los Procedimientos Normalizados de Registro en Fundanet (PNR) 

elaborados a nivel de la RFGI, a las necesidades de gestión de FABIS de forma que 

estén accesibles a todos los profesionales y contribuyan a una mejora del modelo de 

trabajo de la Fundación. Las actualizaciones y mejoras de los mismos, se realizará 

anualmente y de forma coordinada a nivel de la RFGI. Los procedimientos que están 

previstos revisar abarcan, al menos las siguientes áreas de trabajo: 

 Registro y gestión de proyectos financiados con fondos no competitivos 

 Proyectos financiados con ayudas del H2020 

Servicios participantes: todos 

[A.33] Se continuará con la corrección de errores e incidencias y, en general, mejorando la 

calidad de los datos registrados en los sistemas de información Fundanet e 

Investiga+, trasladando los criterios de los Procedimientos Normalizados de Registro 

en Fundanet y sus actualizaciones a los datos ya registrados en estas bases de datos. 

Sin perjuicio de otras actuaciones, se prestará especial atención en la mejora de la 

calidad de los siguientes datos: 

 Terceros. Completar y actualizar los datos de centro y departamento de los 

investigadores que participen en proyectos activos, aun en el caso de que no 
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pertenezcan al SSPA. Esto facilitará el análisis de la situación de 

colaboraciones con otros centros, regiones y países. 

 Personal contratado con ayudas competitivas. Mejorar la calidad de los 

registros de ayudas de RRHH, con el objetivo de que pueda consultarse de 

forma directa las personas contratadas con este tipo de ayudas.  

 CV registrados en Investiga+. Revisar y actualizar los CV registrados en 

Investiga+. A la vez, continuar con la promoción del uso de esta herramienta 

entre los investigadores. 

 Registros de estudios clínicos. Continuar con corrección de errores e 

incidencias de datos de registros históricos de estudios clínicos. 

Servicios participantes: todos 

[A.34] Apoyo a la monitorización y seguimiento de los indicadores estratégicos de 

investigación e innovación para la elaboración, entre otros, de:  

 Seguimiento anual del Contrato Programa SAS  

 Seguimiento semestral del Plan de Actuación de la RFGI  

 Memorias de los centros asistenciales del ámbito de actuación de la 

Fundación.  

 Estadística I+i del INE 

Servicios participantes: todos 

 

Objetivo 7: Asesorar científica y metodológicamente 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.35] Continuar poniendo a disposición de las UGC asesoramiento para la definición de su 

estrategia de I+i, alineada con el contrato programa de los centros. 

Servicios participantes: todos 

[A.36] Coordinación con la Unidad de Gestión de Convocatorias de la FPS la difusión de 

resultados de evaluación ex post, de modo que se puedan ofrecer al investigador los 

servicios adecuados que le ayuden a mejorar su rendimiento y excelencia en la I+i 

(apoyo metodológico, servicios de protección y transferencia de resultados, etc.). 

 Una vez recibidas las evaluaciones ex post desde FPS, trabajar con los grupos 

para detectar posibles áreas de mejora con cada uno de nuestros 

investigadores. 

Servicios participantes: Gestión de Investigación 

[A.37] Revisión de las solicitudes con el objetivo de asegurar la robustez metodológica de 

las mismas y minimizar su rechazo por las entidades financiadoras.  
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 El gestor de investigación y la metodóloga realizarán el análisis de causas de 

todos los proyectos denegados en el año y de manera proactiva se pondrá en 

contacto con el investigador para conocer si tiene interés en presentar el mismo 

proyecto de investigación a la siguiente convocatoria o a otras.  Se le animará a 

hacerlo y, en caso afirmativo, se comenzará a trabajar la memoria del proyecto 

de forma programada y planificada. 

Servicios participantes: Apoyo metodológico y Gestión de investigación 

[A.38] Prestación de apoyo metodológico proactivo a los usuarios potenciales de cara a la 

presentación de solicitudes a la Convocatoria Permanente de Proyectos de I+i de 

Atención Primaria de la Consejería de Salud, así como a otras convocatorias a las que 

pudieran concurrir. 

Servicios participantes: Apoyo metodológico 

  



 
 

 
El Presidente El Secretario  Página 53 de 111 
 
 

6.1.9. FORMACIÓN DE INVESTIGADORES 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

 

Objetivo: Mejorar la formación en metodología y competencias de los 
investigadores    

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.39] Promoción y difusión de actividades formativas dirigidas a incrementar las 

competencias de los investigadores/as.  

-Durante el año 2020, desde la RFGI, se abordarán las siguientes áreas: 

 Cartera de servicios de la RFGI 

2020

Objetivo 
Resultado 
31/10/2019

Objetivo 

Nº de actividades in-formativas 
organizadas o co-organizadas 
por la Fundación, dirigidas a 
mejorar las competencias de los 
investigadores

1 1 6

Oportunidades de financiación 
de la I+i

Proyectos Internacionales

Gestión de proyectos

Metodología de la investigación

Estudios clínicos

Protección transferencia

Otros

2019

A.39

Actividad
Estrategias 

CS-SAS
IndicadorTipo

Formación en I+i 
investigadores
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 Servicios de apoyo a la I+i, biobanco, salas GMP, BV-SSPA, etc. 

 Herramientas y aplicaciones de Investiga+: gestor curricular, buscador de 

grupos y profesionales, etc. 

 Fuentes de Financiación I+D+i (general) 

 Preparación de propuestas europeas: MSC, ERC y proyectos H2020.   

 Metodología de la investigación.  

 Innovación. 

-Desde FABIS se plantea, dada la demanda recibida procedente de diferentes UGCs, 

la realización de pequeñas sesiones formativas, bien presencialmente o a través de 

la web, en determinadas materias básicas para iniciarse en la investigación, con el 

objetivo de formar a la cartera de investigadores más jóvenes. 

 CVN a través del gestor de CV Fecyt o de Investiga + 

 Búsquedas bibliográficas 

 Gestor bibliográfico 

Servicios participantes: todos 
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6.1.10. VISIBILIDAD DEL SSPA 
 

 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.40] Colaboración, en el ámbito de actuación de FABIS, de las actuaciones que se recojan 

en el Plan de Promoción del SSPA y Relaciones Institucionales, que se desarrollará 

con la participación de todas las fundaciones de la RFGI durante 2020 y que podrá 

contener, entre otras, las siguientes actividades: 

 Difusión de vídeos que den visibilidad a sus actividades, recursos y capacidades 

en materia de I+i.  

 Jornadas de puertas abiertas a pacientes y ciudadanos. 

 Elaboración de dosieres de patrocinio y organización de eventos de captación 

de financiación por temáticas. 

 Participación en eventos y congresos, haciendo presentes y visibles las marcas 

SSPA, RFGI, OTT-SSPA, OPI-SSPA, etc. 

 Colaboración, como es práctica habitual, con los responsables de medios del 

SSPA, para divulgación a través de noticias, artículos, y resultados en distintos 

medios, mejorando la visibilidad del SSPA y de la cartera de servicios de la RFGI. 

 Difusión y visibilidad de los estudios clínicos promovidos por el SSPA, tanto a 

través de la web de las fundaciones como registrándolos en las bases de datos 

nacionales e internacionales. 

 Colaboraciones y relación fluida con entidades de referencia en el ámbito de la 

promoción y la gestión y trabajar conjuntamente desde la RFGI (ej. REGIC). 

Servicios participantes: todos 

 

2020

Objetivo 
Resultado 
31/10/2019

Objetivo 

Visibilidad A.40
Nº de actividades orientadas a 
dar visibilidad a la ciudadanía

3 3 4

2019
IndicadorActividad

Estrategias 
CS-SAS

Tipo
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6.1.11. TRABAJO EN RED 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

Objetivo: Fomentar el trabajo colaborativo entre las fundaciones de la 

RFGI  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.41] Identificación y designación en el entorno de la RFGI, profesionales especialistas en 

diferentes temáticas (ejemplos: tipos concretos de ayudas o fuentes de financiación 

–ayudas MSC, CPI, etc.-; estudios clínicos, transferencia, etc.) que puedan 

desempeñar algunas funciones cuyo alcance abarque toda la red. En concreto: 

 Impulsar y realizar el seguimiento de las actuaciones del Plan de Actuación 

común de la RFGI. 

 Asesorar y formar a otros profesionales de la red en su ámbito de experiencia. 

 Elaboración de material común en la RFGE-SSPA, como el de itinerario de 

carrera investigadora, entre otros. 

Servicios participantes: todos 

[A.42] Colaboración, con el resto de fundaciones de la RFGI, en la homogenización y 

desarrollo de guías, procedimientos y actuaciones comunes para: 

 Homogenización en los procesos del área de gestión económica y de recursos 

humanos. Puesta en marcha de actuaciones en red para optimizar los recursos 

económicos (ej.compras coordinadas). 

 Asesoramiento de proyectos internacionales (guía de buenas prácticas del 

servicio, guía rápida sobre proyectos H2020, definición de un sistema de 

soporte a los gestores de proyectos en materia de ayudas internacionales). 

 Gestión de ayudas y proyectos: homogeneización en el tratamiento de costes 

indirectos. 

2020

Objetivo 
Resultado 
31/10/2019

Objetivo 

A.41

Nº de profesionales de la FGI 
que actúan como 
asesores/especialistas de 
referencia para el resto de la 
RFGI.

Colaboración 
a demanda 

Colaboración 
a demanda 

Colaboración 
a demanda 

A.42
Nº de acciones coordinadas de 
compra de la RFGI finalizadas 
con éxito 

4 4 4

A.43

Nº de reuniones coordinación 
grupos de trabajo o foros a los 
que asiste el personal de 
estructura

12 12 12

2019

Trabajo en red

Tipo Actividad
Estrategias 

CS-SAS
Indicador
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 Asesoramiento para la protección y transferencia de resultados: 

1. Homogeneización de los servicios de la OTT-SSPA.  

2. Mejora de los sistemas de control y seguimiento: reuniones semestrales 

para seguimiento del PA, reuniones trimestrales para puesta en común 

de buenas prácticas, modelos comunes de acuerdos, revisión de 

acuerdos, etc. 

3. Actualizar la página web de las entidades de la RFGI con la cartera de 

servicios encomendada en materia de protección, transferencia y 

emprendimiento 

4. Unificar la imagen corporativa que ayude a terceros a entender la 

estructura en red de la OTT-SSPA. 

 Alinear y homogenizar los indicadores operativos y de resultados a las 
distintas estructuras (CS, SAS, Institutos, RFGI, ITEMAS,etc.) 

Servicios participantes: todos 

[A.43] Participar y colaborar en la organización de foros y encuentros entre los 

profesionales y servicios de la RFGI: 

 Foro de la Red de Fundaciones gestoras de la Investigación del SSPA 

 Reuniones de coordinación de los grupos de trabajo de la red. 

 Reuniones entre grupos de trabajo de la red diferentes (ejemplo: sesión para 

tratar necesidades, aspectos de interés común y ámbitos de colaboración, entre 

los servicios de gestión de estudios clínicos y asesoramiento de proyectos 

internacionales). 

 Actividades formativas para profesionales de la RFGI. La Fundación organizará, 

de forma coordinada con el resto de miembros de la RFGI, actividades 

formativas abiertas al conjunto de profesionales de la red. 

Servicios participantes: todos 
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6.1.12. PROFESIONALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE RESULTADO  

 

 
 

 

Objetivo: Mejorar la capacitación de los profesionales de la Fundación  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.44] Colaboración en la definición y desarrollo de un plan de formación de los 

profesionales de gestión y apoyo de la RFGI-SSPA. Este plan de formación podrá 

incluir tanto actividades formativas organizadas por la RFGI como otras externas, con 

especial interés durante 2018 en los siguientes perfiles:  

 Formación de gestores de proyectos: 

- Requisitos de las convocatorias H2020 (RRI, Data Management, etc.) 

- Gestión de proyectos internacionales 

- Justificación de ayudas  

- Metodología básica de investigación. 

- Formación básica en desarrollo y gestión de estudios clínicos 

- Aspectos básicos de la innovación y transferencia  

 Formación específica para data managers y personal de apoyo a los EC 

2020

Objetivo 
Resultado 
31/10/2019

Objetivo 

Nº de actividades formativas a 
las que asiste el personal de 
estructura y de apoyo a 
investigación

7 17 25

Gestor investigación 2 11

Personal de apoyo EECC 2 3

Gestor económico 2 2

Metodólogo 1 2

2019

Formación en 
gestión I+i

Actividad
Estrategias 

CS-SAS
Indicador

A.44

Tipo
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 Formación específica para profesionales del servicio de protección y 
transferencia: 

                                     - Curso de Valoración de Activos Intangibles 

- Talleres jurídicos. 

- Otra formación interna: aspectos regulatorios de productos, gestión de 
muestras biológicas humanas, transferencia de material biológico no 
humano, terapias avanzadas, aspectos legales, administrativos en la 
creación de empresas, puesta en el mercado de medicamentos y 
productos sanitarios, etc. 

 

Servicios participantes: Gerencia y todos 

  



 
 

 
El Presidente El Secretario  Página 60 de 111 
 
 

 6.2 Cartera de Servicios al Investigador 

 

Las actividades contempladas en la Cartera de Servicios de FABIS, están alineadas con los 

objetivos de I+i del Contrato Programa del Servicio Andaluz de Salud, donde realizan su actividad 

la mayor parte de los usuarios-beneficiarios de la fundación y están referenciada en el Anexo 1. 

 Los servicios son:  

 Asesoramiento para la captación de financiación y Gestión de ayudas  

 Asesoramiento de proyectos internacionales  

 Apoyo metodológico y estadístico  

 Asesoramiento y gestión de la protección y transferencia de los resultados  

 Gestión de ensayos clínicos y estudios observacionales  

 Otras prestaciones 
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 7.1 Recursos previstos 

Los recursos previstos a gestionar por FABIS, se pueden clasificar en actividades propias y 

mercantiles.  

Según el artículo 26.1 D. 32/2008, son actividades propias las que se realizan para el 

cumplimiento de sus fines fundacionales, sin perjuicio de que la prestación o servicio se realice 

de forma gratuita o con contraprestación de las personas beneficiarias.  

Por otro lado, las actividades mercantiles son aquellas que están directamente relacionadas con 

el fin fundacional o son necesarias para el sostenimiento de la actividad fundacional, con 

sometimiento a las normas reguladoras de la defensa de la competencia.  

Por lo tanto, en este apartado se expresan los ingresos, gastos de explotación previstos, así como 

los recursos de inversión prevista en relación al desarrollo de actividades propias (Cartera de 

Servicios de Gestión y Apoyo de la RFGI-SSPA) y actividades mercantiles. 

 

 7.1.1. Recursos previstos por actividades propias 

Las actividades propias que desarrolla FABIS corresponden con la Cartera de Servicios de 
Gestión y Apoyo de la RFGI-SSPA;  

 Asesoramiento para la captación de financiación  

 Gestión de ayudas 

 Asesoramiento de proyectos internacionales 

 Apoyo metodológico y análisis estadístico 

 Asesoramiento y gestión de la protección y transferencia de los resultados 

A continuación, se presentan los ingresos previstos a obtener, gastos de explotación, así 
como los recursos de inversión previstos en relación al desarrollo de actividades propias.  

Al respecto, hemos de realizar la siguiente puntualización: se han considerado como ingresos 
las ayudas públicas activas para la presente anualidad, dado que, salvo excepciones, las 
concedidas durante el año 2.019 se considerarán activas en el ejercicio siguiente a efectos 
contables.  

 
 
 
 
 
 
 
 

7. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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Tabla 9. Relación de ingresos previstos 2020. 

 

 
Tabla 10. Distribución de gastos e inversiones previstas 2020. 

 

 

 

 

INGRESOS PREVISTOS

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 

Ingresos financieros, ventas y b ienes de inversión: 

terrenos, etc.

Subvenciones del sector público 

Subvenciones oficiales a la explotación y las 

Subvenciones oficiales de capital. 

Aportaciones privadas 

Donaciones y legados de capital, otras 

subvenciones, donaciones y legados y otras 

subvenciones a la explotación

Otros ingresos 

Gestión de los retornos económicos  procedentes 

de transferencia de tecnología, diferencias positivas 

de cambio, Ingresos extraordinarios e ingresos y 

beneficios de otros ejercicios

TOTAL ( Ingresos Previstos) 

480.000,00 € 450.200,00 €

0,00 € 0,00 €

714.250,75 € 585.200,00 €

234.250,75 € 135.000,00 €

2019 2020

0,00 € 0,00 €

GASTOS E INVERSIONES

GASTOS DE EXPLOTACIÓN PREVISTOS

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión 

Becas, cesión de equipamiento a los centros

Aprovisionamientos

Gastos de personal  

Amortizaciones de inmovilizado

Otros gastos de explotación

Subtotal 

RECURSOS DE INVERSIÓN PREVISTOS 

Compras de equipamiento

Otros    

Subtotal 

TOTAL (Gastos de explotación + Inversión) 

0,00 € 0,00 €

714.250,75 € 585.200,00 €

714.250,75 € 585.200,00 €

0,00 € 0,00 €

464.666,44 € 351.545,33 €

165.242,82 € 183.934,94 €

84.341,49 € 49.719,73 €

714.250,75 € 585.200,00 €

2019 2020
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 7.1.2. Recursos previstos por actividades mercantiles 

En este apartado se muestran los ingresos previstos a obtener, gastos de explotación, así como 
los recursos de inversión previstos en relación al desarrollo de la actividad mercantil que realiza 
la Fundación que corresponde con la gestión de estudios clínicos (EECC y EEOO) y la venta de 
servicios científico-técnicos o de gestión y servicios de apoyo a otros destinatarios diferentes a 
nuestra comunidad investigadora de referencia. 

 

Tabla 11. Distribución de ingresos, gastos e inversiones previstas ejercicio 2020. 

 

 

 
 

 7.1.3. Recursos comunes a todas las actividades 

Se entiende por recursos “comunes” imputados a la actividad aquellos recursos que, por su 
naturaleza o por su función, no sirven únicamente a una sola actividad fundacional sino a todas 
o varias de las actividades fundacionales.  
 
 
 
 
 

INGRESOS PREVISTOS

Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 

Gestión de ensayos clínicos y estudios observacionales

Patrocinios y otras prestaciones de Servicios

TOTAL ( Ingresos Previstos) 

213.000,00 € 220.000,00 €

653.000,00 € 620.000,00 €

440.000,00 € 400.000,00 €

2019 2020

GASTOS E INVERSIONES

GASTOS DE EXPLOTACIÓN PREVISTOS

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión 

Becas, cesión de equipamiento a los centros

Aprovisionamientos 

Gastos de personal (investigadores, estructura, 

apoyo servicios para desarrollo EECC/EEOO)

Amortizaciones de inmovilizado

Otros gastos de explotación

EECC/EPAS no Ejecutados

Subtotal 

RECURSOS DE INVERSIÓN PREVISTOS 

Compras de equipamiento

Otros    

Subtotal 

TOTAL (Gastos de explotación + Inversión) 653.000,00 € 620.000,00 €

0,00 €

180.408,14 € 184.670,00 €

653.000,00 € 620.000,00 €

0,00 € 0,00 €

264.123,14 € 332.949,15 €

149.641,05 € 85.070,85 €

58.827,67 € 17.310,00 €

2019 2020



 
 

 
El Presidente El Secretario  Página 64 de 111 
 
 

Tabla 12. Recursos comunes a todas las actividades 2020. 

 
 
  

INGRESOS PREVISTOS 2019 2020

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 

Ingresos financieros, ventas y bienes de inversión: terrenos, etc.

Prestación de servicios de Estudios Investigacion

Facturacion EECC/EPAS

Subvenciones del sector público  

Subvenciones oficiales a la explotación y Subvenciones oficiales de capital 

Aportaciones privadas 

Agrupa las donaciones y legados de capital, otras subvenciones, donaciones y legados y 

otras subvenciones a la explotación

Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 

Prestación de servicios a otros beneficiarios distintos a nuestra comunidad investigadora de 

referencia (Venta de Servicios)

Otros ingresos

Diferencias positivas de cambio, ingresos extraordinarios e ingresos y beneficios de otros 

ejercicios

TOTAL ( Ingresos previstos) 248.527,43 € 237.024,00 €

GASTOS E INVERSIONES 2019 2020

GASTOS DE EXPLOTACIÓN PREVISTOS

Gastos de Personal 189.201,27 €       203.692,93 €      

Gastos financieros y gastos asimilados -  €                  

Otros gastos de explotacion 59.326,16 €        33.331,07 €        

Variación de las provisiones de inversiones financieras -  €                  

Diferencias negativas de cambio -  €                  

Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial, material y cartera de control y por 
operaciones con obligaciones propias

-  €                  

Gastos extraordinarios y Gastos y pérdidas de otros ejercicios -  €                  

Impuesto sobre Sociedades y Otros Impuestos -  €                  

Subtotal 248.527,43 € 237.024,00 €

RECURSOS DE INVERSIÓN PREVISTOS 

Compras de equipamiento -  €                  -  €                  

Otros    -  €                  -  €                  

Subtotal 0,00 € 0,00 €

TOTAL (Gastos de explotación + Inversión) 248.527,43 € 237.024,00 €

-  €                  

-  €                  

95.000,00 €        

122.027,43 €       

15.500,00 €        

16.000,00 €        

-  €                  

-  €                  

87.000,00 €        

105.574,00 €      

22.450,00 €        

22.000,00 €        
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 7.2 Presupuestos 2020  

 7.2.1. Presupuesto de ingresos y gastos corrientes ejercicio 2020  

 
Tabla 13. Presupuesto de ingresos y gastos corrientes ejercicio 2020. 

 

 

 

INGRESOS CORRIENTES PRESUPUESTADOS 2019 2020

1.- RENTAS Y OTROS INGRESOS DERIVADOS DEL 
PATRIMONIO 0,00 € 0,00 €

a) Ingresos f inancieros 0,00 € 0,00 €

2.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR ESTUDIOS CLINICOS 440.000,00 € 400.000,00 €

3.- SUBVENCIONES DEL SECTOR PÚBLICO 234.250,75 € 135.000,00 €

 A) Subvenciones al resultado del ejercicio 234.250,75 € 135.000,00 €

4.- APORTACIONES PRIVADAS 480.000,00 € 450.200,00 €

a) Donaciones y convenios de colaboracion 450.000,00 € 410.000,00 €

b) Subvenciones privadas 30.000,00 € 40.200,00 €

5.- VENTAS Y OTROS INGRESOS DE LA ACTIVIDAD 
MERCANTIL 213.000,00 € 220.000,00 €

a) Patrocinios y otras prestaciones de servicios 213.000,00 € 220.000,00 €

6.- OTROS 0,00 € 0,00 €

A    TOTAL INGRESOS CORRIENTES 1.367.250,75 € 1.205.200,00 €

GASTOS CORRIENTES PRESUPUESTADOS 2019 2020

1.- AYUDAS MONETARIAS Y OTROS GASTOS DE GESTIÓN 0,00 € 0,00 €

Ayudas monetarias individuales: becas y cesión de bienes no 

inventariables 0,00 € 0,00 €

Ayudas no monetarias a entidades: adquisición bienes no 

inventariables para la Sanidad Pública 0,00 € 0,00 €

2.- CONSUMOS DE EXPLOTACIÓN  162.099,25 € 68.031,33 €

Compras de material fungible y otro material 48.247,57 € 23.220,77 €

Compras material inventariable 46.185,00 € 3.038,96 €

compras material  i+d+i 67.666,68 € 41.771,60 €

Compras de material bibliográfico 

3.- GASTOS DE PERSONAL   740.294,50 € 683.602,43 €

Sueldos y salarios 142.961,09 € 81.572,25 €

Sueldos y salarios proyectos 42.459,82 € 89.950,05 €

Sueldos y salarios EECC/EEOO/ Donaciones 294.450,41 € 302.858,56 €

Retribuciones investigadores en ensayos clínicos 79.304,20 € 48.029,85 €

Remuneraciones de conferenciantes y asimilados 11.504,92 €

Seguridad Social a cargo de la entidad 164.614,06 € 146.191,72 €

Seguro de accidentes 

Provisiones   5.000,00 € 15.000,00 €

Formacion

PRESUPUESTO FABIS 
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 7.2.2. Presupuesto de inversiones ejercicio 2020 

Tabla 14. Presupuesto de inversiones ejercicio 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4.- OTROS GASTOS Y SERVICIOS  464.857,00 € 453.566,24 €

Reparaciones y conservación 7.736,60 € 5.000,00 €

Servicios de profesionales independientes 69.236,56 € 64.366,92 €

Transportes y mensajería 0,00 € 0,00 €

Arrendamientos y canones 0,00 € 0,00 €

Primas de seguros 784,49 € 600,00 €

Servicios bancarios y similares 500,00 € 200,00 €

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 0,00 € 0,00 €

Suministros 3.849,35 € 3.826,05 €

Gastos de viaje 104.811,64 € 77.778,58 €

Tributos 0,00 € 0,00 €

Otros gastos y servicios 96.030,22 € 114.124,69 €

Ayudas Plan Propio (estancias, premios, etc) 0,00 € 3.000,00 €

EECC/EPAS no Ejecutados 180.408,14 € 184.670,00 €

Amortizacion 1.500,00 € 0,00 €

5.- VARIACIÓN PROVIS. ACTIVIDAD Y PÉRDIDAS CTOS. 
INCOBRABLES 0,00 € 0,00 €

Pérdidas por deterioro de inmovilizado intangible 0,00 € 0,00 €

Pérdidas por deterioro de inmovilizado material 0,00 € 0,00 €

Pérdidas por deterioro de créditos de la actividad 0,00 € 0,00 €

B  TOTAL GASTOS CORRIENTES 1.367.250,75 € 1.205.200,00 €

C    EXCEDENTE PREVISTO (C = A - B) 0,00 € 0,00 €

INVERSIONES PRESUPUESTADAS 2019 2020

1.- INTANGIBLES

Aplicaciones informáticas -  €                -  €             

Concesiones administrativas -  €                -  €             

Otros inmovilizados intangibles -  €                -  €             

2.- INMOVILIZADO MATERIAL

Construcciones y terrenos -  €                -  €             

Instalaciones y terrenos -  €                -  €             

Maquinaria -  €                -  €             

Mobiliario -  €                -  €             

Equipos de proceso de información -  €                -  €             

Otros inmovilizados materiales -  €                -  €             

 TOTAL INVERSIONES -  €                      -  €                  
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 7.2.3. Presupuesto consolidado ejercicio 2020 

Tabla 15. Presupuesto consolidado ejercicio 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INGRESOS PRESUPUESTADOS 2020 IMPORTE 

1.- INGRESOS DE LA ENTIDAD POR LA ACTIVIDAD PROPIA 585.200,00 €                  

a) Cuotas de usuarios y afiliados 720, 721 -  €                              

b) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 722, 723 19.000,00 €                    

c) Imputación de Subvenciones, donaciones y legados corrientes 740, 742, 747 566.200,00 €                  

d) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de capital 746 -  €                              

2.- VENTAS Y OTROS INGRESOS ORDINARIOS DE ACTIVIDAD MERCANTIL (Venta de 
Servicios) 70X

620.000,00 €                  

3.- OTROS INGRESOS 73X, 75X, 77X, 79X -  €                              

4.- INGRESOS FINANCIEROS 76X -  €                              

5.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 778 -  €                              

B1 TOTAL INGRESOS POR OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO 1.205.200,00 €               

1.- APORTACIONES DE FUNDADORES Y ASOCIADOS Variación 10X -  €                              

2.- AUMENTO DONACIONES Y AYUDAS A IMPUTAR

Variación 130, 131, 132, 11X, 172, 552

3.- DISMINUCIÓN DEL INMOVILIZADO Variación 20X, 21X, 23X -  €                              

a) Gastos de establec. y formalización de deuda -  €                              

b) Bienes del Patrimonio Histórico -  €                              

c) Inmovilizaciones materiales -  €                              

d) Inmovilizaciones inmateriales -  €                              

4.- DISMINUCIÓN DE EXISTENCIAS Variación 30X, 31X -  €                              

5.- DISMINUCIÓN INVERSIONES FINANCIERAS

Variación 24X, 25X, 26X, 53X, 551, 565, 566

6.- DISMINUCIÓN DE TESORERÍA Variación 570, 572 -  €                              

7.- DISMINUCIÓN DEL CAPITAL DE FUNCIONAMIENTO

Variación 43X, 44X, 47 (Saldos deudores), 555

8.- AUMENTO PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS Variación 49X -  €                              

9.- AUMENTO DE DEUDAS

Variación 14X, 16X, 17X, 18X, 479, 50X, 51X, 52X, 55X, 560, 561, 569, 40X, 41X, 465, 466, 47X 
(Saldos acreedores), 438

B2 TOTAL INGRESOS POR OPERACIONES DE FONDOS -  €                              

B. TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS 1.205.200,00 €               

-  €                              

-  €                              

-  €                              

-  €                              
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Los destinatarios de la actividad de FABIS son los organismos y entidades del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía de la provincia de Huelva y los profesionales que desarrollen sus 

actividades asistenciales y/o investigadoras en los mismos.  

 

7.2.4. Presupuesto Analítico por Centros 2020 

En este apartado se muestra la distribución del Presupuesto 2019 de FABIS por línea de 

actividad y centros asistenciales y de producción científica de su ámbito de actuación. 

GASTOS PRESUPUESTADOS 2019 IMPORTE 

1.- AYUDAS MONETARIAS Y OTROS -  €                              

a) Ayudas monetarias y no monetarias 650, 651, 652, 653, 654 (728) -  €                              

2.- CONSUMOS DE EXPLOTACIÓN 60X, 61X 68.031,33 €                    

3.- GASTOS DE PERSONAL 64X 683.602,43 €                  

4.- OTROS GASTOS 62X, 631, 68X 453.566,24 €                  

5.- VARIACIÓN PROVISIONES ACTIVIDAD Y PÉRDIDAS CTOS.INCOBR. 69X, 79X -  €                              

6.- GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILADOS 66X -  €                              

7.- GASTOS EXTRAORDINARIOS 678 -  €                              

8.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 630 -  €                              

A1 TOTAL GASTOS POR OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO 1.205.200,00 €               

1.- DISMINUCIÓN DONACIONES Y AYUDAS A IMPUTAR

Variación 61X, 13X, 131, 132, 172 ,552

2.- AUMENTO DEL INMOVILIZADO Variación 20X, 21X, 23X -  €                              

a) Gastos de establecimiento y de formalización de deudas -  €                              

b) Bienes del Patrimonio Histórico -  €                              

c) Inmovilizaciones materiales -  €                              

d) Inmovilizaciones inmateriales -  €                              

3.- AUMENTO DE EXISTENCIAS Variación 30X, 31X -  €                              

4.- AUMENTO DE INVERSIONES FINANCIERAS

Variación 24X, 25X, 26X, 56X, 551, 565, 566

5.- AUMENTO DE TESORERIA Variación 570, 572 -  €                              

6.- AUMENTO DEL CAPITAL DE FUNCIONAMIENTO

Variación 43X, 44X, 47 (Saldos deudores), 555

7.- DISMINUCIÓN DE PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS Variación 49X -  €                              

8.- DISMINUCIÓN DE DEUDAS Variación 14X, 16X, 17X, 18X, 479, 50X, 51X, 52X, 55X, 560, 
561, 569, 40X, 41X, 465, 466, 47X (Saldos acreedores), 438

-  €                              

A2 TOTAL DE GASTOS POR OPERACIONES DE FONDOS -  €                              

A. TOTAL GASTOS 1.205.200,00 €               

-  €                              

-  €                              

-  €                              
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CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020 

HUJRJ
PRESUPUESTO 2020     

HIE
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

ESTUDIOS CLÍNICOS 75599,14 46333,85 350332,32 275440,00 28170,00 4936,43 6260,00 3100,90 3130,00 433968,79 359333,85

EECC 35% Honorarios Investigadores 42494,65 48176,60 42494,65 48176,60

EECC 35% Fomento I+D+i 80467,18 43936,80 80467,18 43936,80

EECC 35% Costes Directos al Centro 1574,80 1927,00 1574,80 1927,00

EECC  30% Costes indirectos 58864,30 39908,48 58864,30 39908,48

EEOO 35% Honorarios Investigadores 7018,55 8288,60 4507,20 245,00 1283,30 641,65 7263,55 14720,75

EEOO  35% Fomento I+D+i 12793,33 8288,60 7042,50 1283,30 641,65 12793,33 17256,05

EEOO 30% Costes indirectos 16734,84 6425,37 16734,84 6425,37

EEOO/EEOO  Farmacia 3540,88 2312,80 3540,88 2312,80

EECC/EEOO no ejecutados 202442,93 162509,6 16620,3 4691,43 3693,4 3100,9 1846,7 210235,26 184670,00

INGRESOS AYUDAS COMPETITIVAS 54044,75 99973,78 24168,26 50070,05 6258,59 7627,82 8655,11 0,00 1192,47 85840,83 166150,00

ENTIDADES PÚBLICAS 54044,75 99973,78 20409,36 14512,52 6258,59 7315,83 8655,11 0,00 0,00 81769,94 129400,00

CISPS 0,00 0,00 1652,97 5612,15 0,00 7315,83 8655,11 0,00 0,00 8968,80 14267,26

Proyectos I+D+i 1652,97 5612,15 7315,83 8655,11 8968,80 14267,26

RRHH 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

SAS 54044,75 99973,78 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 54044,75 99973,78

RRHH 54044,75 99973,78 54044,75 99973,78

CEICE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Proyectos I+D+i 0,00 0,00

RRHH 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

Infraestructuras 0,00 0,00

ISCIII 0,00 0,00 18756,39 8900,37 6258,59 0,00 0,00 0,00 0,00 18756,39 15158,96

Proyectos I+D+i 18756,39 8900,37 6258,59 0,00 0,00 18756,39 15158,96

RRHH 0,00 0,00

RETICS/CIBER/Plataformas 0,00 0,00

Infraestructuras 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

Otros   0,00 0,00

MINECO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Proyectos I+D+i 0,00 0,00

RRHH 0,00 0,00

Infraestructuras 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

Internacional EUROPEO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Internnacional NO EUROPEO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros (Universidad) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ENTIDADES PRIVADAS 0,00 0,00 3758,90 35557,53 0,00 311,99 0,00 0,00 1192,47 4070,89 36750,00

Proyectos 3758,90 35557,53 311,99 0,00 1192,47 4070,89 36750,00

RRHH 0,00 0,00

PREVISION PRESUPUESTO ANALÍTICO POR CENTROS 2020

INGRESOS 

FABIS
DS HUELVA-COSTA Y CONDADO 

CAMPIÑA
AGS NORTE DE HUELVA TOTAL

HOSPITAL UNIVERSITARIO J.R. JIMENEZ Y HOSPITAL INFANTA 

ELENA
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CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020 

HUJRJ
PRESUPUESTO 2020     

HIE
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

INGRESOS AYUDAS NO COMPETITIVAS 56273,16 0,00 102181,98 489556,40 71748,40 0,00 4224,40 900,00 23470,80 104081,98 589000,00

ENTIDADES PÚBLICAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     Universidad 0,00 0,00

      CISPS 0,00 0,00

      CEICE 0,00 0,00

  Plan anual de Actividades  (IIS/Centros Investigación) 0,00 0,00

      CSIC 0,00 0,00

      FPS 0,00 0,00

      MINECO 0,00 0,00

      ISCIII 0,00 0,00

     Otros 0,00 0,00

ENTIDADES PRIVADAS 1000,00 0,00 102181,98 489556,40 71748,40 0,00 4224,40 900,00 23470,80 104081,98 589000,00

    Donaciones 58035,93 170326,40 27108,40 444,40 0,00 4120,80 58035,93 202000,00

    Convenios 1000,00 44146,05 156870,00 18900,00 3780,00 900,00 9450,00 46046,05 189000,00

    Otros 162360,00 25740,00 9900,00 0,00 198000,00

INGRESOS por COSTES INDIRECTOS 20901,24 28050,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20901,24 28050,00

    CISPS 1345,32 3300,00 1345,32 3300,00

    SAS 0,00 0,00

    CEICE 0,00 0,00

    ISCIII 3938,86 2300,00 3938,86 2300,00

    MINECO 0,00 0,00

    Internacionales 0,00 0,00

    Donaciones / Convenios 15567,87 19000,00 15567,87 19000,00

    Otros 49,19 3450,00 49,19 3450,00

OTROS INGRESOS 34371,92 40666,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 34371,92 40666,15

Ingresos por facturación a UCAI (IIS) 0,00 0,00

Ingresos por otros Costes Indirectos 5394,97 5394,97 0,00

Ingresos "Gestión administrativa" EECC+EEOO 28976,95 40666,15 28976,95 40666,15

Imputación anual a ingresos de Subv. Capital (Ejem. Subvenciones de Infraestructuras ISCII, 
cada año se traslada a resultados en proporción a la amortización del equipo que financia) 

0,00 0,00

Ingresos Funcionamiento FGI ( aportación de cada centro / IIS) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Ingresos funcionamiento SSCC 0,00 0,00

Ingresos funcionamiento SSCC Centro 1 0,00 0,00

Ingresos funcionamiento SSCC Centro N 0,00 0,00

Ingresos por venta de servcios 15775,47 22000,00 146181,27 0,00 0,00 0,00 0,00 580,00 0,00 162536,74 22000,00

   Científico-técnicos/ formacion 0,00 0,00

   Gestión y Servicios de Apoyo 15775,47 22000,00 146181,27 580,00 162536,74 22000,00

Ingresos financieros 6,68 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,68 0,00

TOTALES 201699,20 237023,78 622863,83 815066,45 106176,99 12564,25 19139,51 4580,90 27793,27 841708,18 1205200,00
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CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020 

HUJRJ
PRESUPUESTO 2020     

HIE
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

ESTUDIOS CLÍNICOS 0,00 0,00 350332,32 275440,00 28170,00 4936,43 6260,00 3100,90 3130,00 358369,65 313000,00

EECC 35% Pago Honorarios Investigadores 42494,65 48176,60 42494,65 48176,60

EECC 35% Fomento I+D+i 85583,26 48176,60 85583,26 48176,60

EEOO 35% Pago Honorarios Investigadores 7018,55 8288,60 4507,20 1283,30 641,65 7018,55 14720,75

EEOO  35% Fomento I+D+i 12793,33 8288,60 7042,50 245,00 1283,30 641,65 13038,33 17256,05

Equipo Investigador EECC/PS no ejecutados anualidad 107083,41 86130,09 8808,76 367,90 1957,50 899,99 978,75 108351,30 97875,10

Fomento I+D+i no ejecutados anualidad 95359,12 76379,51 7811,54 4323,53 1735,90 2200,91 867,95 101883,56 86794,90

GASTOS AYUDAS COMPETITIVAS 54044,76 99973,78 24168,26 50070,05 6258,59 7627,82 8655,11 0,00 1192,47 85840,84 166150,00

ENTIDADES PÚBLICAS 54044,76 99973,78 20409,36 14512,52 6258,59 7315,83 8655,11 0,00 0,00 81769,95 129400,00

CISPS 0,00 0,00 1652,97 5612,15 0,00 7315,83 8655,11 0,00 0,00 8968,80 14267,26

Proyectos I+D+i 1652,97 5612,15 7315,83 8655,11 8968,80 14267,26

RRHH 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

SAS 54044,76 99973,78 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 54044,76 99973,78

RRHH 54044,75 99973,78 54044,75 99973,78

CEICE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Proyectos I+D+i 0,00 0,00

RRHH 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

Infraestructuras 0,00 0,00

ISCIII 0,00 0,00 18756,39 8900,37 6258,59 0,00 0,00 0,00 0,00 18756,39 15158,96

Proyectos I+D+i 18756,39 8900,37 6258,59 0,00 18756,39 15158,96

RRHH 0,00 0,00

Otros 0,00 0,00

RETICS/CIBER/Plataformas 0,00 0,00

Infraestructuras 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

Otros   0,00 0,00

MINECO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Proyectos I+D+i 0,00 0,00

RRHH 0,00 0,00

Infraestructuras 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

Internacional EUROPEO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Internnacional NO EUROPEO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros (Universidad) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020 

HUJRJ
PRESUPUESTO 2020     

HIE
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

ENTIDADES PRIVADAS 0,00 0,00 3758,90 35557,53 0,00 311,99 0,00 0,00 1192,47 4070,89 36750,00

Proyectos 3758,90 35557,53 311,99 1192,47 4070,89 36750,00

RRHH 0,00 0,00

GASTOS AYUDAS NO  COMPETITIVAS 0,00 0,00 248363,25 489556,40 71748,40 0,00 4224,40 1480,00 23470,80 249843,25 589000,00

ENTIDADES PÚBLICAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     Universidad 0,00 0,00

      CISPS 0,00 0,00

      CEICE 0,00 0,00

   Plan anual de Actividades (Ingresos por aportaciones a ISS/Centros Investigación) 0,00 0,00

      CSIC 0,00 0,00

      FPS 0,00 0,00

      MINECO 0,00 0,00

      ISCIII 0,00 0,00

ENTIDADES PRIVADAS 0,00 0,00 248363,25 489556,40 71748,40 0,00 4224,40 1480,00 23470,80 249843,25 589000,00

    Donaciones / Convenios 102181,98 327196,4 46008,4 4224,4 900 13570,8 103081,98 391000

    Otros 146181,27 162360 25740 580 9900 146761,27 198000

GASTOS DE PERSONAL 74.140,05 103.719,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 74.140,05 103.719,15

Gastos de Personal propio no financiado 58057,43 81572,25 58057,43 81572,25

Seguridad Social 16082,62 22146,9 16082,62 22146,9

Provision Personal 0 0

OTROS GASTOS 38181,57 33330,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 38181,57 33330,85

Compras y servicios exteriores centros/IIS 0,00 0,00

Amortizaciones 762,10 0,00 762,10 0,00

Gastos funcionamiento SSCC ( Coste de Estructra; sin Gastos de Personal) 37337,57 33330,85 37337,57 33330,85

Gastos financieros 81,90 81,90 0,00

TOTALES 166366,38 237023,78 622863,83 815066,45 106176,99 12564,25 19139,51 4580,90 27793,27 806374,96 1205200,00

% que gestiona la FGI de cada uno de los centros/IIS sobre el TOTAL de GASTOS  0,21 0,20 0,77 0,68 0,09 0,02 0,02 0,01 0,02 1,00 1,00

 INGRESOS-GASTOS 
previstos disposicion del centro  

35332,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35333,22 0,00
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 7.2.5. Presupuesto Analítico por Centros desglosados por Estructura y Actividad Investigadora  

A) Presupuesto Estructura 

 

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020 

HUJRJ
PRESUPUESTO 2020 

HIE
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

INGRESOS por COSTES INDIRECTOS 55044,75 99973,78 19803,70 23123,27 2730,92 1097,54 1645,81 0,00 550,00 75945,99 128023,78

    CISPS y FPS 247,78 1.874,19 1.097,54 1.425,81 1.345,32 3.300,00

    ISCIII 3.938,86 1.869,08 430,92 3.938,86 2.300,00

    CEICE 0,00 0,00

    MINECO 0,00 0,00

    Min. Sanidad 0,00 0,00

    Otros 49,19 3.450,00 49,19 3.450,00

    SAS 54.044,75 99.973,78 54.044,75 99.973,78

    Internacionales 0,00 0,00

    Donaciones / Convenios 1.000,00 15.567,87 15.930,00 2.300,00 220,00 550,00 16.567,87 19.000,00

    Prestaciones de servicio 0,00 0,00

    Interconecta 0,00 0,00

    Universidad 0,00 0,00

ESTUDIOS CLÍNICOS 0,00 0,00 75599,14 41275,03 3913,44 0,00 825,74 0,00 319,65 75599,14 46333,85

CI EECC/EPAS  30%  Centro 75599,14 41275,03 3913,44 825,74 319,65 75599,14 46333,85

OTROS INGRESOS 34371,92 40666,15 15775,47 11000,00 8800,00 0,00 0,00 0,00 2200,00 50147,39 62666,15

Ingresos por facturación a ECAI (IIS) 0,00 0,00

Ingresos "Gestión administrativa" EECC+EEOO 28.976,95 40.666,15 28.976,95 40.666,15

Facturacion por prestacion de servicios 15.775,47 11.000,00 8.800,00 2.200,00 15.775,47 22.000,00

Plan anual de Actividades  (IIS/Centros Investigación) 0,00 0,00

Imputación anual a ingresos de Subv. AETSA 0,00 0,00

Imputación anual a ingresos de Subv. UCAIB 0,00 0,00

Imputación anual a ingresos de Subv. RRHH Estructura 0,00 0,00

Imputación anual a ingresos de Subv. Biobanco 0,00 0,00

Imputación anual a ingresos de Subv. Capital 0,00 0,00

Donaciones/ Convenios a FGI 0,00 0,00

Otros 5.394,97 5.394,97 0,00

Ingresos financieros 6,68 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,68 0,00

TOTALES 89.423,35 140.639,93 111.178,31 75.398,30 15.444,36 1.097,54 2.471,55 0,00 3.069,65 201.699,20 237.023,78
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B) Presupuesto Actividad Investigadora 

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020 

HUJRJ
PRSUPUESTO 2020       

HIE
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

GASTOS DE PERSONAL 64092,40 120178,83 62169,63 65181,74 14258,51 1281,85 2036,93 640,92 2036,93 128184,80 203692,93

Gastos de Personal propio no financiado 37.070,03 61.194,30 35.957,92 33.190,13 7.260,34 741,40 1.037,19 370,70 1.037,19 74.140,05 103.719,15

Sueldos y Salarios 29.028,72 48.127,63 28.157,85 26.103,12 5.710,06 580,57 815,72 290,29 815,72 58.057,43 81.572,25

Seguridad Social a cargo de la empresa 8.041,31 13.066,67 7.800,07 7.087,01 1.550,28 160,83 221,47 80,41 221,47 16.082,62 22.146,90

Provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos de Personal propio financiado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Sueldos y Salarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Seguridad Social a cargo de la empresa 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos de Personal ECAI 27.022,38 58.984,53 26.211,70 31.991,61 6.998,16 540,45 999,74 270,22 999,74 54.044,75 99.973,78

Sueldos y Salarios 20.170,50 44.828,24 19.565,38 24.313,62 5.318,61 403,41 759,80 201,70 759,80 40.340,99 75.980,07

Seguridad Social a cargo de la empresa 6.851,88 14.156,29 6.646,32 7.677,99 1.679,56 137,04 239,94 68,52 239,94 13.703,76 23.993,71

Gastos de Personal cofinanciado (*) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Sueldos y Salarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Seguridad Social a cargo de la empresa 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

OTROS GASTOS DE ESTRUCTURA 19.090,79 19.665,20 18.518,06 10.665,87 2.333,16 381,82 333,31 190,91 333,31 38.181,57 33.330,85

Compras (Fungible y otro material) 3021,04 3540,00 2930,41 1920,00 420,00 60,42 60,00 30,21 60,00 6042,08 6000,00

Gastos funcionamiento SSCC (Coste de Estructura; sin Gastos 
de Personal) 14.147,75 14.237,20 13.723,31 7.721,87 1.689,16 282,95 241,31 141,48 241,31 28.295,49 24.130,85

Viajes y Dietas 1.351,09 2.065,00 1.310,56 1.120,00 245,00 27,02 35,00 13,51 35,00 2.702,18 3.500,00

Formación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Tributos 810,29 0,00 785,98 0,00 0,00 16,21 0,00 8,10 0,00 1.620,57 0,00

Mensajería 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Reparaciones y conservación / Mantenimiento 2.063,28 2.950,00 2.001,38 1.600,00 350,00 41,27 50,00 20,63 50,00 4.126,55 5.000,00

Seguros 265,38 354,00 257,41 192,00 42,00 5,31 6,00 2,65 6,00 530,75 600,00

Arrendamientos y Cánones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Servicios Profesionales Independientes 2.781,82 2.006,00 2.698,36 1.088,00 238,00 55,64 34,00 27,82 34,00 5.563,63 3.400,00

Suministros 1.333,23 1.770,00 1.293,23 960,00 210,00 26,66 30,00 13,33 30,00 2.666,46 3.000,00

Material oficina 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Publicidad, propaganda y relaciones publicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos de Conferencias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros gastos y servicios 5.542,68 5.092,20 5.376,39 2.761,87 604,16 110,85 86,31 55,43 86,31 11.085,35 8.630,85

Provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Amortizaciones 381,05 0,00 369,62 0,00 0,00 7,62 0,00 3,81 0,00 762,10 0,00

Servicios Bancarios y Similares (Gastos Financieros, etc) 40,95 118,00 39,72 64,00 14,00 0,82 2,00 0,41 2,00 81,90 200,00

Ayudas Plan Propio (estancias, premios, etc.) 1500,00 1770,00 1455,00 960,00 210,00 30,00 30,00 15,00 30,00 3000,00 3000,00

TOTALES 83.183,19 139.844,03 80.687,69 75.847,61 16.591,66 1.663,66 2.370,24 831,83 2.370,24 166.366,37 237.023,78

 INGRESOS-GASTOS 
a disposicion del centro  

6.240,16 795,90 30.490,62 -449,31 -1.147,31 -566,12 101,32 -831,83 699,41 35.332,83 0,00
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CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020 
HUJRJ

PRESUPUESTO 2020   
HIE

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020

ESTUDIOS CLÍNICOS 350.332,32 275.440,00 28.170,00 4.936,43 6.260,00 3.100,90 3.130,00 358.369,65 313.000,00

EECC/EEOO 35% Honorarios Investigadores 52.907,59 38.561,60 4.507,20 245,00 1.283,30 641,65 53.152,59 44.993,75

EECC/EEOO 35% Fomento I+D+i 89.866,12 68.860,00 7.042,50 1.283,30 641,65 89.866,12 77.827,45

EECC/EEOO  30% Costes indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

EECC/EEOO  Costes extraordinarios al centro 1.574,80 2.754,40 0,00 0,00 0,00 1.574,80 2.754,40

EECC/EEOO  Costes extraordinarios pacientes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

EECC/EEOO Farmacia 3.540,88 2.754,40 0,00 0,00 0,00 3.540,88 2.754,40

EECC/EEOO no ejecutados 202.442,93 162.509,60 16.620,30 4.691,43 3.693,40 3.100,90 1.846,70 210.235,26 184.670,00

INGRESOS AYUDAS COMPETITIVAS 24.168,25 50.070,05 6.258,59 7.627,82 8.655,11 0,00 1.192,47 31.796,07 66.176,22

ENTIDADES PÚBLICAS 20.409,35 14.512,52 6.258,59 7.315,83 8.655,11 0,00 0,00 27.725,18 29.426,22

CISPS/FPS 1652,97 5612,15 0,00 7315,83 8655,11 0,00 0,00 8968,80 14267,26

Proyectos I+D+i 1.652,97 5.612,15 7.315,83 8.655,11 8.968,80 14.267,26

RRHH 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

ISCIII 18756,38 8900,37 6258,59 0,00 0,00 0,00 0,00 18756,38 15158,96

Proyectos I+D+i 18.756,38 8.900,37 6.258,59 0,00 18.756,38 15.158,96

RRHH 0,00 0,00

RETICS/CIBER/Plataformas 0,00 0,00

Infraestructuras 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

Otros 0,00 0,00

CEICE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Proyectos I+D+i 0,00 0,00

RRHH 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

Infraestructuras 0,00 0,00

MINECO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Proyectos I+D+i 0,00 0,00

RRHH 0,00 0,00

Infraestructuras 0,00 0,00

Acc. Complementarias 0,00 0,00

Min. Sanidad 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Min. Educación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

OTROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Internacional EUROPEO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros (Universidad) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ENTIDADES PRIVADAS 3.758,90 35.557,53 0,00 311,99 0,00 0,00 1.192,47 4.070,89 36.750,00

Proyectos 3.758,90 35.557,53 311,99 0,00 1.192,47 4.070,89 36.750,00

RRHH 0,00 0,00
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CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020 
HUJRJ

PRESUPUESTO 2020   
HIE

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020

INGRESOS AYUDAS NO COMPETITIVAS 248.363,25 489.556,40 71.748,40 0,00 4.224,40 1.480,00 23.470,80 249.843,25 589.000,00

ENTIDADES PÚBLICAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     Universidad 0,00 0,00

      CISPS 0,00 0,00

      CEICE 0,00 0,00

      CSIC 0,00 0,00

      FPS 0,00 0,00

      MINECO 0,00 0,00

      ISCIII 0,00 0,00

ENTIDADES PRIVADAS 102.181,98 327.196,40 46.008,40 0,00 4.224,40 900,00 13.570,80 103.081,98 391.000,00

Donaciones 58.035,93 170.326,40 27.108,40 444,40 4.120,80 58.035,93 202.000,00

Otros / Convenios 44.146,05 156.870,00 18.900,00 3.780,00 900,00 9.450,00 45.046,05 189.000,00

Ingresos por venta de servicios 146.181,27 162.360,00 25.740,00 0,00 0,00 580,00 9.900,00 146.761,27 198.000,00

INTERCONECTA 0,00 0,00

   Prestaciones de servicio

146.181,27 162.360,00 25.740,00 580,00 9.900,00 146.761,27 198.000,00

TOTALES 622.863,82 815.066,45 106.176,99 12.564,25 19.139,51 4.580,90 27.793,27 640.008,97 968.176,22

PREVISION PRESUPUESTO ANALÍTICO POR CENTROS 2020

INGRESOS 

FABIS DS HUELVA-COSTA Y CONDADO CAMPIÑA AGS NORTE DE HUELVA TOTAL
 HOSPITAL UNIVERSITARIO J.R. JIMENEZ Y HOSPITAL INFANTA 

ELENA



 
 

 
El Presidente El Secretario  Página 77 de 111 
 
 

 

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020 
HUJRJ

PRESUPUESTO 2020     
HIE

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020

ESTUDIOS CLÍNICOS 350.332,32 275.440,00 28.170,00 4.936,43 6.260,00 3.100,90 3.130,00 358.369,65 313.000,00

Aprovisionamientos 11.012,78 8.263,20 845,10 1.283,30 11.012,78 10.391,60

Gasto de personal asociado a EECC/EEOO 76.692,87 57.842,40 5.915,70 76.692,87 63.758,10

Gasto de personal cofinanciado programas públicos (*) 0,00 0,00

Retribuciones compensación EECC/EEOO 52.907,59 41.316,00 4.788,90 245,00 1.283,30 641,65 53.152,59 48.029,85

Intensificaciones 0,00 0,00

Otros gastos 7.276,15 5.508,80 641,65 7.276,15 6.150,45

  EECC/EEOO no ejecutados 202.442,93 162.509,60 16.620,30 4.691,43 3.693,40 3.100,90 1.846,70 210.235,26 184.670,00

GASTOS AYUDAS COMPETITIVAS 24.168,25 50.070,05 6.258,59 7.627,82 8.655,11 0,00 1.192,47 31.796,07 66.176,22

ENTIDADES PÚBLICAS 20.409,35 14.512,52 6.258,59 7.315,83 8.655,11 0,00 0,00 27.725,18 29.426,22

CISPS/FPS 1652,97 5612,15 0,00 7315,83 8655,11 0,00 0,00 8968,80 14267,26

Aprovisionamientos 58,08 53,59 8,19 2868,19 66,27 2921,78

Gasto de personal 1504,16 4169,83 1271,02 3000,00 2775,18 7169,83

Otros gastos 90,73 1388,73 6036,62 2786,92 6127,35 4175,65

ISCIII 18756,38 8900,37 6258,59 0,00 0,00 0,00 0,00 18756,38 15158,96

Aprovisionamientos 7976,00 2024,01 3000,00 7976,00 5024,01

Gasto de personal 10780,38 4876,36 10780,38 4876,36

Otros gastos 2000,00 3258,59 0,00 5258,59

CEICE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Aprovisionamientos 0,00 0,00

Gasto de personal 0,00 0,00

Otros gastos 0,00 0,00

MINECO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Aprovisionamientos 0,00 0,00

Gasto de personal 0,00 0,00

Otros gastos 0,00 0,00

Min. Sanidad 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Min. Educación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

OTROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Internacional EUROPEO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Internnacional NO EUROPEO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros (Universidad) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

FABIS

PREVISION PRESUPUESTO ANALÍTICO POR CENTROS 2020

GASTOS / APLICACIÓN DE INGRESOS 

DS HUELVA-COSTA Y CONDADO CAMPIÑA AGS NORTE DE HUELVA TOTAL
HOSPITAL UNIVERSITARIO J.R. JIMENEZ Y HOSPITAL INFANTA 

ELENA
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CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020 
HUJRJ

PRESUPUESTO 2020     
HIE

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020
CIERRE OCTUBRE 

2019
PRESUPUESTO 2020

CIERRE OCTUBRE 
2019

PRESUPUESTO 2020

ENTIDADES PRIVADAS 3.758,90 35.557,53 0,00 311,99 0,00 0,00 1.192,47 4.070,89 36.750,00

Proyectos 3758,90 35557,53 0,00 311,99 0,00 0,00 1192,47 4070,89 36750,00

Aprovisionamientos 12.313,94 311,99 311,99 12.313,94

Gasto de personal 2.573,47 6.335,36 2.573,47 6.335,36

Otros gastos 1.185,43 16.908,23 0,00 0,00 1.192,47 1.185,43 18.100,70

RRHH 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

GASTOS AYUDAS NO  COMPETITIVAS 248.363,25 489.556,40 71.748,40 0,00 4.224,40 1.480,00 23.470,80 249.843,25 589.000,00

ENTIDADES PÚBLICAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     Universidad 0,00 0,00

      CISPS 0,00 0,00

      CEICE 0,00 0,00

      CSIC 0,00 0,00

      FPS 0,00 0,00

      MINECO 0,00 0,00

      ISCIII 0,00 0,00

ENTIDADES PRIVADAS 248363,25 489556,40 71748,40 0,00 4224,40 1480,00 23470,80 249843,25 589000,00

Donaciones / Convenios 102181,98 327196,40 46008,40 0,00 4224,40 900,00 13570,80 103081,98 391000,00

Aprovisionamientos 5717,87 19631,78 2760,50 253,46 814,25 5717,87 23460,00

Gasto de personal 56453,07 176686,06 24844,54 2281,18 7328,23 56453,07 211140,00

Otros gastos 40011,04 130878,56 18403,36 1689,76 900,00 5428,32 40911,04 156400,00

Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

INTERCONECTA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Aprovisionamientos 0,00 0,00

Gasto de personal 0,00 0,00

Otros gastos 0,00 0,00

Prestaciones de servicio 146181,27 162360,00 25740,00 0,00 0,00 580,00 9900,00 146761,27 198000,00

Aprovisionamientos 5973,89 6494,40 1029,60 396,00 5973,89 7920,00

Gasto de personal
102373,28 113652,00 18018,00 6930,00 102373,28 138600,00

Otros gastos 37.834,10 42.213,60 6.692,40 580,00 2.574,00 38414,10 51480,00

622.863,82 815.066,45 106.176,99 12.564,25 19.139,51 4.580,90 27.793,27 640.008,97 968.176,22

 INGRESOS-GASTOS 
a disposicion del centro  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

FABIS

TOTALES 

PREVISION PRESUPUESTO ANALÍTICO POR CENTROS 2020

GASTOS / APLICACIÓN DE INGRESOS 

DS HUELVA-COSTA Y CONDADO CAMPIÑA AGS NORTE DE HUELVA TOTAL
HOSPITAL UNIVERSITARIO J.R. JIMENEZ Y HOSPITAL INFANTA 

ELENA
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A 

 

Para el próximo año las líneas de trabajo han de continuar centrándose en el impulso de las 

Actividades Estratégicas que se plantearon en el pasado año y que se han reflejado en el 

presente Plan de Actuación, como específicas para 2020. 

La creación de alianzas y colaboraciones con otros grupos de investigación de Andalucía es una 

línea de trabajo prioritaria y que ha de potenciarse a través de la participación de nuestros 

grupos en las cinco Redes constituidas en el SSPA, tres de las cuales ya han sido financiadas con 

fondos FEDER en la convocatoria de la Consejería de Salud y Familias 2018 y 2019.  Es de esperar 

que esto suponga una mejora importante en la participación en Ensayos Clínicos y en 

convocatorias Públicas competitivas, con reflejo en la actividad del próximo año. 

El trabajo con las Empresas es otro pilar fundamental, tanto para la concurrencia conjunta a 

Convocatorias como para la firma de convenios de colaboración para el desarrollo de iniciativas 

y de contratos para la transferencia de innovaciones generadas en los grupos de la provincia. 

El impulso y apoyo a Atención Primaria es otra clara prioridad puesta de manifiesto en el 

presente Plan, para lo cual han de articularse cuantas medidas y actividades formativas sean 

necesarias en aras a un aumento en la presentación de proyectos tanto a la convocatoria 

específica de Atención Primaria de la Consejería de Salud y Familias, como a otras generales, y 

a la detección de profesionales para participación en estudios clínicos. 

La puesta en marcha de una Unidad funcional para Estudios Clínicos que realice una labor de 

apoyo al desarrollo de los mismos, generará procedimientos de trabajo para la mejora de la 

comunicación con los data managers e investigadores y velará por facilitar la labor de todos los 

agentes que intervienen en el desarrollo de éstos lo que hace esperar una mejora en el volumen 

de actividad y sobre todo de calidad en este ámbito. 

Por último, la creación de una Unidad de Referencia en Amiloidosis, cuya forma hereditaria tiene 

foco endémico en Huelva, quinto mundial, así como su futura presentación como Centro de 

Referencia Nacional al Ministerio de Sanidad, es una clara apuesta por la investigación en 

Enfermedades raras en Huelva. Su existencia supone contar con un nicho importante para el 

desarrollo de investigación, continuando la actividad existente en la actualidad con numerosos 

ensayos clínicos en activo y esperando que en próximas convocatorias generales y, en la de 

Consejería de Salud y Familias en concreto, se pueda obtener financiación de proyectos en este 

ámbito. Supondrá, un apoyo a este Centro como una prioridad y oportunidad en Andalucía, de 

la que se puedan beneficiar la provincia y la comunidad autónoma esperando un trato parejo 

con el de los Institutos de Investigación Biomédica existentes en la misma. 

Este plan de actuación presentado para 2020 y que se somete a la aprobación del Patronato de 

FABIS en Reunión de fecha 28/11/2019, podrá ser complementado con otras actividades y 

acciones que puedan ser consideradas de interés en el transcurso del año, por lo tanto, no es 

limitativo. 

8. CONSIDERACIONES FINALES 
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Anexo 1 

 

Cartera de Servicios de Gestión y Apoyo a la I+D+i en Salud 
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1.Servicio de Asesoramiento para la captación de financiación  

El objetivo principal del servicio de Asesoramiento para la captación de financiación es 

incrementar la captación de fondos de ámbito autonómico, nacional e internacional del sector 

público y privado por parte de los profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía 

(SSPA).  

El servicio de Asesoramiento para la captación comprende las siguientes actividades: 

 Búsqueda, selección, síntesis de información sobre las oportunidades de 
financiación para la I+D+i en Salud 

 Difusión personalizada y colectiva de las oportunidades de financiación para la 
I+D+i en Salud 

 Elaboración y mantenimiento de herramientas de planificación y consulta de la 
información 

 Facilitar y fomentar de manera proactiva la participación de los profesionales 
del SSPA en las convocatorias de ayuda 

 Elaboración de planes individualizados a los clientes de para la captación de 
financiación para el desarrollo de su línea de investigación por un periodo de al 
menos 2-3 años. Será de especial interés la realización de estos planes para 
profesionales que hayan participado en alguna convocatoria y no habiendo 
recibido financiación el informe de evaluación de su proyecto lo valore como 
científicamente bueno.  

 Resolución de consultas personalizadas 

 Desarrollo de actividades in-formativas, dirigidas a los profesionales del SSPA y 
la Red de Fundaciones Gestoras del SSPA 

Los instrumentos de planificación y consulta para la búsqueda de financiación que este servicio 

pone a disposición de la comunidad investigadora son accesibles desde Investiga+: 

www.juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/investigamas/  

 

2. Servicio de Gestión de Ayudas 

Este servicio es fundamental para el investigador, quien, por su perfil profesional, no tiene por 

qué conocer los entresijos de las labores de gestión que rodean a las ayudas. Es inevitable, por 

otra parte, que dichas ayudas lleven aparejado este tipo de tareas, por lo que surge la necesidad 

de contar con una figura intermediaria (el Gestor de Proyectos) entre el investigador y el 

organismo financiador.  

Considerado como el que dio origen a la creación de las Fundaciones Gestoras, este servicio 

libera al investigador del consumo de tiempo que le supondría realizar él mismo las actividades 

de gestión, para permitirle dedicarse a la investigación, además de a su labor asistencial en el 

caso de los clínicos.  
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El servicio de Gestión de Ayudas comprende las siguientes actividades: 

 Análisis de las Bases Reguladoras, Convocatorias y/o Programas de Trabajo  

 Asesoramiento personalizado para la presentación de solicitudes ( ayuda para 
el diseño, redacción y elaboración del presupuesto del proyecto) 

 Gestión económica de las ayudas (Compras/ Selección, contratación y 
formación de recursos humanos para la investigación)  

 Seguimiento y justificación  

 Evaluación final  

 

3. Servicio de Asesoramiento de Proyectos Internacionales 

El servicio de Asesoramiento de proyectos internacionales tiene como fin mejorar el acceso y 

obtención de fondos provenientes de programas europeos e internacionales que financian 

I+D+i; Aumentar cuantitativa y cualitativamente la presencia y participación del Sistema 

Sanitario Público de Andalucía en programas internacionales y europeos que financian I+D+i, 

especialmente en el 7º Programa Marco, así como gestionar eficazmente los fondos 

internacionales y europeos. 

Los instrumentos que este servicio pone a disposición de la comunidad investigadora 

corresponden con que se han relatado con anterioridad en el servicio de Asesoramiento para la 

captación de financiación, excepto el canal Web, ya que la Oficina de Proyectos Internacionales 

del SSPA, ubicada en la Fundación Progreso y Salud cuenta con su propio portal, al cual se 

pueden dirigir los investigadores a través de la siguiente dirección 

www.juntadeandalucia.es/proyectosinternacionales-salud  

Este servicio comprende las siguientes actividades: 

 Difusión online masiva de información vía web y e-boletín (en coordinación con 
el  Servicio de Captación de Financiación)  

 Difusión online personalizada tras realizarse previamente la búsqueda de socios 
y convocatorias 

 Difusión presencial 

 Eventos organizados por terceros  

 Jornadas informativas sobre convocatorias 

 Formación dirigida a grupos de I+D+i 

 Formación específica para gestores de proyecto y del área económica 

 Asesoramiento para el cambio de financiación regional y nacional por europea 
a través de reuniones con grupos de I+D+i 

 Asesoramiento en el diseño, redacción y tramitación de la propuesta 
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 Apoyo en la fase de Negociación 

 Asesoramiento durante el desarrollo del proyecto 

 4. Servicio de Gestión de ensayos clínicos y estudios observacionales  

 El servicio de Gestión de ensayos clínicos y estudios observacionales responde 
a la necesidad de prestar asesoramiento administrativo, técnico y económico, 
tanto a los investigadores como a los promotores, en la gestión y tramitación 
de ensayos clínicos con medicamentos de uso humano, así como estudios post-
autorización, que se realizan en los distintos centros del Servicio Sanitario 
Público de Andalucía.  

 Este servicio comprende las siguientes actividades: 

 Captación de Promotores interesados en desarrollar un EC o EO 

 Asesoramiento personalizado al Promotor para la búsqueda de IP y 
colaboradores para el desarrollo del EC o EO 

 Asesoramiento para el desarrollo de investigación clínica independiente 

 Gestión administrativa de EECC/EEOO 

Además de las Fundaciones Gestoras de la I+D+i en salud, existen otras estructuras de apoyo al 

desarrollo de ensayos cínicos como la Red Andaluza de Diseño y Traslación de Terapias, una 

apuesta del Gobierno de Andalucía promovida por las Consejerías de Salud y Familia y la de 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad para impulsar el desarrollo y aplicación en la 

práctica clínica de nuevas terapias basadas en los resultados provenientes de los Programas de 

Investigación en Terapias Avanzadas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

En el caso de los ensayos independientes, el investigador puede solicitar ayuda al servicio de 

asesoramiento metodológico de su fundación de referencia y a esta entidad (en el caso de 

Estudios de Terapias Avanzadas)  

Por último, destacar que la gestión y el seguimiento económico del proyecto se lleva siempre a 

cabo por la Fundación Gestora de Referencia, salvo en el caso de Ensayos de Terapias Avanzadas 

en los que los proyectos son gestionados directamente por la Red Andaluza de Diseño y 

Traslación de Terapias. 

 

5. Servicio de Apoyo metodológico y estadístico 

El servicio de Apoyo metodológico y estadístico responde a la necesidad de dotar de 

rigurosidad y calidad científica a los proyectos de investigación, comprendiendo las 

siguientes actividades: 

 Ofrecer Apoyo metodológico y análisis estadístico a los investigadores en la 
presentación y subsanación de propuestas, así como a lo largo del desarrollo 
del proyecto de investigación  
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 Revisión del protocolo, objetivos e hipótesis de los proyectos presentados, con 
objeto minimizar su rechazo por las Entidades Financiadoras.  

 Proporcionar mayor calidad en el diseño, ejecución y comunicación de los 
resultados. 

Es de destacar la vinculación de este servicio a la Biblioteca Virtual del SSPA (BV-SSPA) 

a la cual pueden dirigirse de forma gratuita los profesionales del Sistema Sanitario 

Público Andaluz para revisar y analizar la literatura publicada en revistas de impacto que 

está relacionada con su línea de investigación.  

6.Servicio de Asesoramiento y gestión de la protección y transferencia de los  resultados  

El servicio de Asesoramiento y gestión de la protección y transferencia de los resultados asume 

un papel proactivo de apoyo y gestión en la protección y traslación de los resultados de 

investigación, así como de las innovaciones casuales, y en el establecimiento tanto de alianzas 

empresariales como colaboraciones. 

La prestación de este servicio a la comunidad investigadora se sustenta en la Encomienda de 

Gestión de los Derechos y Transferencia de resultados derivados de la investigación en Ciencias 

de la Salud realizados en centros y servicios del SAS (BOJA nº 100 de 25 mayo de 2010). Dicha 

encomienda aporta un marco jurídico idóneo a la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, 

como papel central de coordinación de las actividades en transferencias de tecnologías y facilita 

la coordinación de actuaciones y de objetivos con el resto de Fundaciones Gestoras del I+D+i en 

Salud en materia de transferencia de resultados derivados de la investigación.  

Este servicio comprende las siguientes actividades: 

 Asesoramiento para la protección de resultados 

 Gestión de la protección de los resultados 

 Asesoramiento y gestión de la transferencia de resultados 

 Asesoramiento para establecimiento de alianzas empresariales (acuerdos de 
colaboración público-privado, acuerdos de licencia de explotación, acuerdos de 
confidencialidad, acuerdos de transferencia de material, acuerdos de cesión de 
derechos de bienes incorporales)  

En relación con los posibles ingresos generados por cesión o venta de derechos relativos a 

propiedad intelectual o industrial, su tratamiento será el siguiente, determinado por la Ley 

16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento conforme a la cual, “los 

resultados de investigación, desarrollo e innovación llevadas a cabo por personal de los centros 

e instalaciones pertenecientes al ámbito de Sector Público Andaluz, o que desempeñe actividad 

en los mismos o a través de redes, así como los correspondientes derechos de propiedad 

industrial, pertenecerán, como invenciones laborales y de acuerdo con el Título IV de la Ley 

11/1986, de 20 de marzo, de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad, a la Administración, 

institución o ente que ostente su titularidad”. 
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De conformidad con lo establecido en esta norma, la titularidad de los derechos de las 

actividades realizadas por los profesionales y en los centros del Servicio Andaluz de Salud, 

pertenecen a dicho organismo, sin perjuicio de que mediante convenios de colaboración se 

articule que la gestión de la protección, cesión y venta de dichos derechos sea ejercida a través 

de la Fundación, así como que en determinados supuestos se establezca una titularidad 

compartida y de carácter parcial para las distintas entidades, si se ha producido la confluencia 

de las mismas en la obtención de un resultado. 

 

7.Comunicación y coordinación de eventos 

El servicio de Comunicación y Coordinación de Eventos tiene como objetivo difundir la actividad 

científica que se realice en el seno del SSPA, dar a conocer los servicios de apoyo a la I+D+i en 

salud, aumentando la presencia y visibilidad de forma coordinada de la RFGI-SSPA en los actos 

institucionales nacionales, autonómicos y locales que tengan como fin tanto la promoción de la 

investigación como la profesionalización de la gestión de la misma.  

Este servicio comprende las siguientes actividades: 

 Dar a conocer la cartera de servicios de gestión y apoyo de la I+D+i en Salud 

 Promover la difusión de la práctica científica en el seno del SSPA 

 Aumentar la presencia y visibilidad de la RFGI-SSPA en los actos institucionales 
internacionales, nacionales, autonómicos y locales aprovechando las 
economías de escala y el esfuerzo organizativo realizado en los eventos, 
llegando a un número más amplio de investigadores al conseguir la 
participación interprovincial 

 Coordinación y puesta en común a través del Boletín informativo a los 
profesionales de la RFGI de todos los eventos nacionales, autonómicos y locales 
que tengan como fin promocionar la investigación 

 Coordinación y puesta en común a través del Boletín informativo a los 
profesionales de la RFGI de actividades formativas de Gestión de la I+D+i a nivel 
nacionales, autonómicos y locales que resulten interesantes para los 
profesionales de las Fundaciones Gestoras. 
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Anexo 2 

 

Principios Rectores de Gestión Económica 
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Para la estimación del presupuesto anual de la Fundación Gestora es esencial tener presentes 
los Principios Rectores de Gestión Económica de la RFGI-SSPA, teniendo especial interés los 
criterios establecidos en relación a los costes indirectos vinculados a proyectos de I+D+i, 
adquisiciones de equipamiento, contrataciones de recursos humanos y a la gestión de ensayos 
clínicos, recogidos en "Convenio de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Salud y la FPS, 
FIBAO, FIMABIS, FABIS, FIBICO, FCÁDIZ, FISEVI" firmado el pasado 7 de febrero de 2012.   

 

 
Costes indirectos vinculados a proyectos de I+i, adquisiciones de equipamiento y 
contrataciones de recursos humanos 

Entidades públicas 

Los costes indirectos vinculados a ayudas a la investigación (proyectos de investigación, 
adquisiciones de equipamiento, contrataciones de recursos humanos, etc.) financiados por 
agencias públicas serán los que a tales efectos se establezcan en las bases reguladoras de las 
correspondientes convocatorias, que podrán ser en porcentaje o mediante imputación real 
(esto es, en el caso de que no se establezca un porcentaje para ello, se tenderá a recoger los 
costes reales en la imputación de los costes indirectos). 

Estos costes indirectos se destinarán a la promoción y desarrollo de la investigación en los 
distintos centros en los que se hayan desarrollado los proyectos que los originaron, así como a 
la ejecución de aquellos proyectos que por su especificidad o tipología así lo requieran, sin 
perjuicio de que la totalidad de los mismos sea destinada a la cobertura de los gastos de gestión 
y apoyo de la Fundación, en la proporción correspondiente a cada centro o, en su caso, proyecto, 
con el objetivo de garantizar la autonomía financiera de la fundación.  

Entidades privadas 

Los costes indirectos vinculados a ayudas a la investigación (proyectos de investigación, 
adquisiciones de equipamiento, contrataciones de recursos humanos, etc.) financiados por 
entidades privadas serán los siguientes: 

 Donaciones, colaboraciones económicas y contratos para el desarrollo de un 
proyecto de I+D+i: el 15%. 

 Donaciones o colaboraciones económicas para la adquisición de equipamientos o 
infraestructuras de I+D+i: el 5% si su tramitación puede sustanciarse a través de 
procedimiento negociado, o el 10% si su tramitación requiere la convocatoria de 
concurso público. 

 Donaciones o colaboraciones económicas para la vinculación de recursos humanos a 
proyectos de investigación: el 5% si tienen por objeto la constitución de una beca, o 
el 10% si tiene por objeto la formalización de un contrato de trabajo.  

A estos efectos, se entenderán por donaciones, colaboraciones económicas y contratos las 
siguientes aportaciones: 
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 Donaciones o colaboraciones económicas. Aportaciones reguladas por los artículos 
17 y 25 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. Bajo este régimen se 
tramitarán las aportaciones económicas orientadas a la financiación de proyectos de 
investigación, actividades diversas, adquisición de equipamiento o vinculación de 
recursos humanos a los grupos de investigación, mediante la formalización de 
contratos laborales o la constitución de becas. 

 Contratos. Aportaciones tipificadas como un Arrendamiento de Servicios, regulado 
en el artículo 1544 y siguientes del Código Civil y demás disposiciones concordantes, 
que puede tener por objeto, entre otras, la contratación de determinados servicios, 
a prestar por un grupo de investigación, para el desarrollo de un proyecto, para testar 
la efectividad de determinadas sustancias, o para la evaluación clínica de un 
equipamiento o innovación tecnológica.  

Como criterio general, estos costes indirectos se destinarán a la cobertura de los gastos de 
gestión y apoyo de la Fundación y la parte no imputada a dicha cobertura se utilizará para 
actividades de promoción y desarrollo de la investigación en los distintos centros, de forma 
proporcional a la participación de éstos en la generación de los mismos.  

 
Costes indirectos vinculados a ensayos clínicos 

Los ingresos producidos por la realización de ensayos clínicos son los que determine la 
legislación vigente, que son los recogidos en la Instrucción Nº 1/2006, de 31 de octubre de 2006, 
de la Secretaría General de Calidad y Modernización, que se detallan a continuación: 

a) Una cuota fija por la gestión y administración del ensayo, que se destinará a la 
cobertura de los servicios centrales de la Fundación. 

b) Una cuota variable, que tendrá el siguiente destino: 

 30% destinado al centro, por los gastos ocasionados. Estos fondos se utilizarán en 
actividades de promoción y desarrollo de la investigación en el seno del centro, 
de acuerdo con las directrices que a tal efecto establezca la Dirección Gerencia 
del mismo. 

 35% destinado al fomento de la I + D + i. Estos fondos se utilizarán en la 
adquisición de equipamiento o de cualesquiera otros bienes o actuaciones que 
contribuyan a la mejora e incremento de la I+D+i en la Unidad o Servicio al que 
pertenezca el investigador principal del ensayo clínico. El destino que se dé a los 
mismos vendrá determinado por la Dirección Gerencia del centro, oído el director 
de la Unidad o el Jefe del Servicio de referencia. No se podrá emplear en realizar 
pagos a personas físicas, alegando su contribución al desarrollo del ensayo clínico 
en cuestión, ya que, de ser así, habrían de figurar en el equipo investigador como 
colaboradores y percibir su compensación con cargo a los fondos establecidos 
para ello. Tampoco será admisible realizar pagos a profesionales por el 
desempeño de las funciones inherentes a su puesto de trabajo o que formen parte 
de su actuación protocolizada. Si el ensayo exige la realización de actos médicos 
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singulares se reflejarán como gastos extraordinarios en la correspondiente 
memoria económica. 

 35% destinado al equipo de investigación. 

Gastos extraordinarios destinados al centro, por los gastos ocasionados. Corresponden a todos 
aquellos servicios, pruebas diagnósticas o recursos que se consuman de manera extraordinaria 
con ocasión de la realización del ensayo clínico en el centro. Estos fondos serán puestos a 
disposición del centro para el desarrollo de las actividades que considere oportunas. 

 
Costes indirectos vinculados a estudios observacionales 

Dado que el criterio de reparto de costes indirectos de este tipo de estudios carece actualmente 
de normativa de referencia, 7 de febrero de 2011, el seno del Grupo de Trabajo de Gerentes de 
la RFGI, se consensuó aplicar a los EEOO el mismo criterio de reparto de costes indirectos que a 
EECC (según Instrucción 1/2006 de 31 de octubre de la Secretaría General de Calidad y 

Modernización). 

Aclaración: Con posterioridad a la publicación del Convenio con el SAS, el l 5 de diciembre de 

2013, se publicó en BOJA la Resolución de 23 de noviembre de la Dirección General de Calidad, 

Investigación, Desarrollo e Innovación, por la que se aprobó el modelo de contrato económico 

para la realización de ensayos clínicos y el de estudios post-autorización de tipo observacional 

con medicamentos de uso humano que se adjuntan como Anexos I y II a esta Resolución. Como 

novedad se contempla la posibilidad de formalizar un único contrato en el caso de los estudios 

clínicos “multicéntricos”, lo que supondrá una mayor agilización administrativa y una más rápida 

iniciación del estudio. 
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Anexo 3: Relación de Ayudas a Gestionar  

A continuación, se detalla a nivel descriptivo, en función del centro de realización del proyecto 
perteneciente al ámbito de actuación de FABIS, la relación de ayudas ordenadas a su vez en 
función de entidad financiadora, año de convocatoria, IP, importe total concedido e importe 
correspondiente a la anualidad 2020.  
 
Las ayudas relacionadas con proyectos internacionales/europeos a gestionar en 2020 y las 
ayudas de RRHH se detallan en los Anexos 4 y 5 respectivamente.  
 
Nº total de ayudas: 32  
Importe total concedido: 119.545,99€ 
Importe 2020: 55.609,37 € 
 

 Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez: 26 ayudas; 101.134,99€ 
concedidos; 49.998,71€ 2020. 
 

 

Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2020

Impacto del Tratamiento de la Insuficiencia pancrática exocrina 

secundaria a Diabetes Mellitus tipo I

Sociedad Andaluza de Patología 

Digestiva

6.000,00 €

Juan Mª Vázquez Morón 2012 6.000,00 €

Radioterapia Estereotáxica Corporal (Sbrt/sabr) Guiada Por 

Resonancia Magnética Como Tratamiento Primario Alternativo A 

la Cirugia en Pacientes Con Carcinoma Mama.

Consejería de Salud COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

David Miguel Mñoz Carmona (Sevilla) 2016 0,00 €

Eficacia de la estimulación transcraneal por corriente directa 

asociada a toxina botulínica tipo A en el tratamiento de la 

espasticidad de miembro superior secundario a ictus

Sociedad Andaluza de Medicina 

Física y Rehabilitación

3.000,00 €

Carlos Cordero García 2017 450,83 €

Sistema multimodal con imagen multicolor de campo amplio y 

tonografía de coherencia optica vs evaluación clínica en el 

seguimiento de la retinopatía diabética en fases pretratamiento

MINECO- AES-ISCIII 57.125,00 €

Mª Sacramento Valero Moll 2017 8.900,37 €

Eficacia de tapentadol en el tratamiento de fenómenos de 

sensibilización central asociados a gonartrosis

Sociedad Andaluza de Medicina 

Física y Rehabilitación

3.000,00 €

Carlos Cordero García 2018 3.000,00 €

Variaciones en técnicas de imagen, moleculares y clínicas con 

sacubitril/valsartán: fibrosis y remodelado cardíaco.

Sociedad Española de Cardiología 9.000,00 €

Jose Ignacio Morgado García de Polavieja 2018 5.400,00 €

El sueño de un buen final Innovonco 5.400,00 €

Elena Uceda 2018 5.400,00 €

3

4

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

7

1

6

5

2
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Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2020

Identificación de biomarcadores de respuesta al tratamiento con 

fármacos biológicos en la enfermedad inflamatoria intestinal 

mediante abordaje proteómico y de citometría de masa

MINECO- AES-ISCIII COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Javier Pérez Gisbert (Hospital La Princesa-Madrid) 2018 0,00 €

Análisis de la prevalencia y de los factores asociados a la 

enfermedad hepática grasa en individuos infectados por VIH e 

individuos de la población no infectada.

MINECO- AES-ISCIII COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Luis Miguel Real Navarrete (Sevilla) 2018 0,00 €

10 Los sistemas de ubiquitín ligasas SCFFBXW7 y SCFbTrCP en 

las terapias del cáncer basadas en platinos o anti-mitóticos más 

platinos

MINECO I+D+i Retos COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Miguel Ángel Japón Rodriguez (Hospital Virgen del Rocío-

Sevilla)

2017 0,00 €

Laboratorio interdisciplinar del centro científico-tecnológico de 

Huelva

MINECO- Infraestructura COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Ismael Martel Bravo
2018 0,00 €

Impacto de la respuesta inmunitaria en la incidencia de neumonía 

viral en pacientes hospitalizados con gripe estacional.

Consejería de Salud COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Cecilia Martín 2018 0,00 €

Ensayo de intervención quasiexperimental para la optimización 

del uso de nuevos antibióticos. Proyecto NEW_SAFE.

Consejería de Salud COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Zaira Palacios 2018 0,00 €

Papel de las células satélite y la vía Notch en el desarrollo de 

las distrofia musculares: Estudio fisiopatogénico y terapéutico en 

líneas mioblásticas de pacientes y en el modelo murino knock-in 

POGLUT1-D233E

Consejería de Salud (Proyectos 

Estratégicos)

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Carmen Paradas (Sevilla) 2018 0,00 €

Utilidad clínica de la evaluación in vivo de los circuitos 

colinérgicos relacionados con la cognición y demencia en la 

enfermedad de Parkinson

Consejería de Salud (Proyectos 

Estratégicos)

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Pablo Mir (Sevilla) 2018 0,00 €

Red de Ensayos Clínicos en Metabolismo: diabetes, obesidad y 

dislipemia

Consejería de Salud (Redes 

Ensayos)

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Francisco Tinahones (Málaga) 2018 0,00 €

Construcción de la red andaluza para la realización de ensayos 

clínicos en enfermedades infecciosas ancraid (Andalusian 

Network for Clinical Research in Infectious Diseass)

Consejería de Salud (Redes 

Ensayos)

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Jesús Rodríguez Baños 2018 0,00 €

14

15

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

8

12

13

9

16

17

11
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Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2020

18 Red Andaluza de Investigación Clínica y Traslacional en 

neurología (Neuro-Reca)

Consejería de Salud (Redes 

Ensayos)

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Pedro Jesús Serrano Castro 2019 0,00 €

Impacto de las estrategias conductuales de protección sobre la 

salud ante el consumo abusivo de alcohol en jóvenes: un estudio 

longitudinal en el marco de la Teoría de Acción Planificada

Consejería de Salud (Proyectos de 

Investigación en Salud)

9.109,99 €

Fermín Fernández Calderón 2018 5.612,15 €

20 CANCER DE PULMON: Variación del perfil metabolómico tras 

tratamiento con cirugía. Detección precoz de las posibles 

recidivas en su seguimiento. Estudio PROMOTER

Sociedad Española de Neumología 

y Cirugía Torácica (SEPAR) 

Gestionado por Fundación 

RESPIRA (Total concedido 

9000€). 

Antonio Pereira 2018 0,00 €

Desnutrición y su impacto en las úlceras por pie diabético

Sociedad Andaluza de Nutrición 

Clínica y Dietética (SANCYD)

Gestionado por Fundación  

SANCYD (Total concedido 

6000€). 

Mª Eugenia López Valverde 2018 0,00 €

Vía clínica de actuación para el manejo nutricional de los 

pacientes con cáncer

Sociedad Andaluza de Nutrición 

Clínica y Dietética (SANCYD)

Gestionado por Fundación  

SANCYD (Total concedido 

6000€). 

Irene González Navarro 2018 0,00 €

CANCER DE PULMON: Variación del perfil metabolómico tras 

tratamiento con cirugía. Detección precoz de las posibles 

recidivas en su seguimiento. Estudio PROMOTER

NEUMOSUR 6000 + remanente NEUMOSUR 

2015

Antonio Pereira 2018 6.735,36 €

Modelo de aplicación de algoritmo de unidad de dolor torácico 

desde el servicio de urgencias y atención primaria

CARDIOIMPULSO 8.500,00 €

Santiago Jesús Camacho freire 2019 8.500,00 €

Eficacia y seguridad del tratamiento de pacientes 

monoinfectados por virus de la Hepatitis C, basado en antivirales 

de acción directa en condiciones de uso real: cohorte 

prospectiva GEHEP-MONO (GEHEP-001).

Sociedad Española de 

Enfermedades Infecciosas y 

Microbiología Clínica

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Francisco Tellez Pérez 2018 0,00 €

Eficacia y seguridad del tratamiento frente al virus de la hepatitis 

C basado en antivirales de acción directa en condiciones de uso 

real: Cohorte prospectiva GEHEP-MONO (GEHEP-001)

Sociedad Española de 

Enfermedades Infecciosas y 

Microbiología Clínica

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Karin Isolde Neukan 2016 0,00 €

26

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

24
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25

21

22

23
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 Hospital Infanta Elena: 3 ayudas; 1237,84€ 2020. 
 

 

 AGS Norte de Huelva: 1 ayudas; 3.995€ concedidos; 1.192,47€ 2020. 
 

 

 D.S. Huelva Costa: 2 ayudas; 8.416€ concedidos; 4.418,19€ 2020. 

 

  

Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2020

Factores asociados a la duración de intervalos de tiempo 

relacionados con la calidad del proceso asistencial de cáncer de 

mama en la provincia de Huelva

MINECO- AES-ISCIII COLABORACIÓN

facturación parte HJRJ

Juan Alguacil Ojeda (Universidad de Huelva) 2017 1.237,84 €

Impacto de Los Pacientes Con Enfermedades Crónicas y 

Necesidades Complejas de Salud en Medicina Interna. Proyecto 

Cronicom

Consejería de Salud COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Maximo Bernabeu(Sevilla) 2017 0,00 €

Impacto clínico y microbiológico de un programa de optimización 

de antimicrobianos específico para centros socio-sanitarios. 

Ensayo clínico aleatorizado por grupos. Ensayo PROA-

SENIOR. 

MINECO- AES-ISCIII COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Jose Miguel Cisneros Herreros 2017 0,00 €

HOSPITAL INFANTA ELENA

1

2

3

Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2020

Evaluación del Impacto de losFactores Clínicos, Funcionales y 

Sociales en el tiempo hasta el Reingreso de los pacientes 

Pluripatológicos.

FABIS 3.995,00 €

Valle Coronado Vázquez 2011 1.192,47 €

1

AGS Norte de Huelva

Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2020

 Utilidad de las Intervenciones Sobre Conocimientos y Actitudes 

Hacia la Sexualidad en Alumnos de Enseñanza Secundaria 

Obligatoria Desde el Programa "forma Joven"

Fundación Progreso y Salud

Atención Primaria

8.416,00 €

Arturo Hidalgo Berutich 2017 4.418,19 €

Diseño y validación de una encuesta de satisfacción como 

medida de la calidad de la actividad de vigilancia y control de 

factores ambientales y alimentarios en atención primaria 

percibida por los operadores económicos sometidos a ella. 

Fundación Progreso y Salud

Atención Primaria

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Amparo Torrecillas 2018 0,00 €

1

D.S.HUELVA COSTA

2
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Anexo 4: Relación de Proyectos internacionales/ europeos a gestionar 

 
La siguiente tabla detalla la relación de ayudas europeas a gestionar por FABIS a partir de 2020. 
  

N.º total de ayudas = 3 
 

 Hospital Juan Ramón Jiménez  
 

 

 DS Huelva Costa 
 

 

 

  

Título Programa/Programa específico Financiado Si/No

IP Año Convocatoria € concedido SSPA

Título: Multiple Biomarkers Disease Activity Algorithm (MBDAA) test for Breast Cancer BIOPROGNOSS Financiado 

IPJuan Bayo 2018 44.723,00 €

Título: Diseño y validación de un modelo de evaluación de impacto en salud en cáncer de mama ICHON Finaciación Privada

IP Antonio León Justel 2018 15.000 $

Título: Diseño y validación de un modelo de evaluación de impacto en salud en insuficiencia cardiaca 
(IC) como marco para el desarrollo de la medicina basada en valor (MBV)

ICHON Financiación Privada

IP Antonio León Justel Co-IPJose Ignacio Morgado 2018 20.500,00 €

3

Nº

1

2

Título Programa/Programa específico Financiado Si/No

IP Año Convocatoria € concedido SSPA

Título: Proyecto piloto para el establecimiento de un modelo predictivo como posible modulador del 
envejecimiento en salud (ModulEn)

Interreg España Portugal POCTEP
COLABORACIÓN

gestión fondos 
centro IP

IPTeresa Moreno Casbas (Centro de Investigación e Innovación en CROnicidad, Salud Digital y 
Sistemas (ISCIII))

2018 0,00 €

1

Nº
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Anexo 5: Relación de Ayudas de Recursos Humanos a gestionar 

A continuación, se relacionan las Ayudas de RRHH encaminadas a incrementar y reforzar el 
potencial humano en el ámbito de I+D+i en Salud, a través de acciones de formación 
predoctoral y postdoctoral, contrataciones y programas de estabilización e intensificación. 

 

Nº total de ayudas = 3 
Importe 2020 =      € 
 
 
 Fundación FABIS (3 ayudas; 101.033,15€) 

 

 

  

Nº Programa %Financiadores € concedido

Investigador Contratado Año Convocatoria € 2.020

Convocatoria VINCULACIÓN DE TÉCNICOS A 

ECAI
100%  SAS

Francisco Rivera de los Santos/Francisco Herrero 

Machancoses
2012+renovacion

Convocatoria VINCULACIÓN DE TÉCNICOS A 

ECAI
100%  SAS

Rocío Morano Báez 2013+renovación

Consejeria de Salud y  Familias . Estancias Formativas

Maruja Valero. Actualización en líneas de investigación 

clínica y en técnicas diagnósticas y terapeuticas de la 

retinopatía diabética así como de la patología retiniana 

más prevalente

2019

1

2

45.477,55 €

54.496,23 €

3 1.059,37 €
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Anexo 6: Relación de Donaciones, Convenios de Colaboración y Patrocinios 

Donación: 
 
 Acto de liberalidad mediante el cual una persona física o jurídica, donante, dispone 
gratuitamente de una cosa (por ejemplo, dinero, bienes inmuebles, etc.) a favor de otra, 
donatario, que la acepta. Puede realizarse a través de un acuerdo entre personas vivas o de 
testamento. Si la entidad sin fines lucrativos que recibe la donación está acogida al régimen fiscal 
especial establecido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, el donante disfrutará de los 
incentivos fiscales recogidos en dicha Ley. Para ello se emitirá el certificado de donación por 
parte del donatario. 

Para la entidad sin fines lucrativos el donativo percibido es una renta exenta del Impuesto sobre 
Sociedades. 

Para la persona jurídica donante, el donativo es un gasto no deducible. Por este motivo, hay que 
efectuar un ajuste fiscal positivo. La deducción en cuota del Impuesto sobre Sociedades es del 
35%, con el límite del 10% de la base imponible. 

Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán derecho a 
deducir de la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de la deducción correspondiente al 
conjunto de donativos, para los primeros 150 euros, el 75%, y, a partir de ese importe, el 30%. 
 
Los donativos entregados a las entidades sin fines lucrativos para que cumplan con sus objetivos 
son entregados sin contraprestación alguna. Por este motivo, la operación queda no sujeta al 
IVA 
 
La entidad utilizará el bien donado para el cumplimiento de sus fines fundacionales, bien para 
sus fines generales de investigación o bien para un proyecto de investigación concreto, si así 
se hubiera establecido por el donante. 

 
El mecenazgo tiene como objetivo la promoción de valores y adquisición de reconocimiento. 
Suele buscar una proyección de seriedad, solidez, confianza, entre quien asume el mecenazgo y 
la organización. 
 

Convenio de Colaboración: 
 
El convenio de colaboración empresarial es aquél por el cual las entidades beneficiarias del 
mecenazgo, a cambio de una ayuda económica para la realización de las actividades que 
efectúen en cumplimento del objeto o finalidad específica de la entidad, se comprometen por 
escrito a difundir, por cualquier medio, la participación del colaborador en dichas actividades. 
Para las entidades sin fines lucrativos, estas ayudas recibidas a través de los convenios de 
colaboración empresarial se encuentran exentas del Impuesto sobre Sociedades. 
Para la empresa colaboradora, las cantidades aportadas tienen la consideración de gasto 
deducible en el Impuesto sobre Sociedades. 
El artículo 25.1 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, establece que la difusión de la 
participación del colaborador, en el marco de los convenios de colaboración definidos en el 
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artículo, no constituye una prestación de servicios. Siendo esto así, nos encontramos ante una 
operación no sujeta al IVA. 
 
En el caso de que, por la naturaleza del convenio, no se prevean aportaciones económicas tanto 
de la entidad colaboradora como de FABIS, se debe indicar si produce o no corriente financiera 
 
 

Patrocinio  
 
El contrato de patrocinio publicitario es aquél por el que el patrocinado, a cambio de una ayuda 
económica para la realización de su actividad, benéfica, formativa, científica o de otra índole, se 
compromete a colaborar en la publicidad del patrocinador. 
El contrato de patrocinio implica que la posición de la entidad donataria es mucho más activa al 
colaborar en la publicidad del patrocinador no limitándose, únicamente, a dar notoriedad a la 
participación de la empresa donante a cambio de la ayuda económica recibida. 
El tratamiento fiscal es el mismo que en los contratos de colaboración. Así, la aportación 
económica efectuada por el patrocinador es un gasto fiscalmente deducible en el Impuesto 
sobre Sociedades. 
El gasto publicitario producido por la aportación del patrocinador, en cumplimiento del acuerdo 
de patrocinio es fiscalmente deducible, puesto que se considera relacionado con la actividad de 
la empresa y tiene como finalidad la obtención de ingresos. 
En este caso, la operación queda sujeta al IVA por configurarse como una prestación de servicio 
de publicidad llevada a cabo por la entidad sin ánimo de lucro, a cambio de una contraprestación 
económica. 

 
Nº total de ayudas = 150 
Importe 2020 = 589.000 € 

 

 

 

 

  

Relación de Ayudas: Donaciones, Fundraising, Convenios 
Colaboración y Patrocinios previstos 2020

Nº
Importe sin CI 

(euros)
Donaciones Previstas Año 2020 50 202.000 €

Fundraising (particulares, eventos, mov. Asociativos, etc)

Convenios de Colaboración Activos Previstos 2020 60 189.000 €

Patrocinios y otras prestaciones de servicio Previstos Año 2020 40 198.000 €

Total 150 € 589.000 €
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DILIGENCIA 

Dña. M. VICTORIA ALONSO MARTÍNEZ con D.N.I.: 16259841Z y en calidad de Directora Gerente 

y representante legal de la FUNDACIÓN ANDALUZA BETURIA PARA LA INVESTIGACIÓN EN 

SALUD, con C.I.F.: G 21395132, con domicilio social en la 4ª Planta del Hospital Juan Ramón 

Jiménez. Ronda Norte s/n 21005, Huelva, en virtud de los poderes otorgados por su Patronato 

con fecha 15 de diciembre de 2009 y elevados a escritura pública ante el notario D. Miguel Ferré 

Moltó con fecha 28 de enero de 2010 con el número 147 de su protocolo, 

 

CERTIFICA 

Que El plan de Actuación 2020 de la Fundación Andaluza Beturia para la Investigación en Salud 

ha sido elaborado para dar cumplimiento de este requisito conforme a la normativa legal vigente 

que compete al ámbito fundacional (Ley 10/2005, Decreto 32/2008 y RD 1491/2011) y cuyo 

contenido se encuentra en las páginas precedentes y numeradas correlativamente de la una a 

la ciento once y que dicho Plan ha sido aprobado en su Reunión de Patronato, el día 28 de 

noviembre de 2019. 

 

Directora Gerente 

 

M. Victoria Alonso Martínez 

9. FIRMA DIRECCIÓN GERENCIA 
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